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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  n n es lG i Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

A y er, á las dos de la tarde, se presentó á S. M. la 
comisión nombrada por el Senado para felicitar á la 
R eina nuestra Señora con el plausible motivo de ser 
los <Ras«de S. A. R. el Sermo. Sr. Príncipe de Astú- 
rías.

El Presidente del Senado tuvo la honra de dirigir 
á S. M. el siguiente discurso:

«SEÑORA: Ansioso siempre el Senado de mani
festar á su R eina los inalterables sentimientos de su 
respetuosa adhesión, tiene hoy la dicha de felicitar á 
Y. M. como Madre y  como Reina por los dias de su 
augusto hijo el Sermo. Sr. Príncipe de Asturias.

La nación, Señora, que unánime celebra también 
esta solemnidad, dirige ,al cielo sus más fervientos vo
tos para que derrame sus bendiciones sobre Y. M. y 
sobre el Rey s u  augusto Esposo y Real familia; y pro
fundamente agradecida á los beneficios que debe á 
la solícita gobernación de Y. M., abriga confiada la es
peranza de que el Régio vástago, heredero de los A l
fonsos y Recaredos, será un dia glorioso continuador 
de la era de prosperidad y  de engrandecimiento para 
España, inaugurada por el reinado de Y. M.

A  nombre del Senado rogamos á Y. M. se sirva 
acoger con su natural benevolencia estos sentimientos, 
que son los de todos sus individuos.»

S. M. se dignó contestar en los términos si
guientes:

. «Sres. Senadores: He oido con el más vivo placer 
la felicitados que me habéis dirigido en nombre del 
Senado con el plausible motivo de ser hoy los dias 
de mi hijo el Príncipe de Astúrias, que la divina Pro
videncia se ha dignado concederme.

^ Mi ábhno se regocija doblemente al recibir en esta 
ocasión las felicitaciones del Senado, porque el amor 
de madre es el sentimiento más grande, el más tierno 
d d  corazón.

Consagraré con diligente esmero todos mis afa
nes á inspirar al Príncipe el amor al pueblo espa
ñol y  á las leyes fundamentales de la nación, para 
que corresponda á la lealtad que siempre me ha mos
trado con ol mismo entrañable amor que ye le pro
feso, simbolizando á la vez el imperecedero recuerdo 
de las brillantes tradiciones y  de las glorias que los 
Alfonsos han legado á la Monarquía.

Llevad, pués, al Senado la sincera expresión del 
alto aprecio que me inspira, así como al R ey mi au
gusto Esposo, esta nueva prueba que recibimos de su 
adhesión.»

Antes de retirarse los Sres. Senadores que compo
nían la comisión, tuvieron la honra de besar la Real 

• mano.
En seguida S. M. la R e in a  se dignó recibir á la 

comisión del Congreso de Diputados designada para 
felicitar á S. M. con igual motivo.

El Presidente del Congreso tuvo la honra de di
rigir á S. M. e l siguiente discurso:

« SEÑORA: El Congreso de los Diputados nos en
vía con el muy grato encargo de felicitar á Y. M. y 
al Rey, s u  augusto Esposo, en el dia del Serenísi
mo Sr. Príncipe de Astúrias.

¿ Gomo cariñosa Madre, Y . M. vela incesantemen
te  sobre5 la vida de su augusto Hijo; y con no menor 
constancia inculca y procura grabar en su todavía 

-tierno corazón afectos de benevolencia, reconoci
miento y  amor al leal pueblo español, que le recibió 
alborozado al nacer, y le considera para el porvenir 

^objeto providencial de bien halagüeñas esperanzas,
Y  no sin fundamento, Señora: instruido más adelan
t e  en los grandes hechos de antiguos Monarcas que 
ilustraron y  ennoblecieron el nombre de Alfonso; en 
los de otros pregaros progenitores suyos, dignos por 
.cierto de ser imitados, y  sobre todo aleccionado por 
*Y. M. eij las virtudes y especiales dotes que en el 
estado actual del mundo son más que nunca nece
sarias para el btien gobierno de las naciones, es na
tural esperar confiadamente que sin dificultad con 
^nuurá la gran obra que comenzó Y. M. con decisión, 
y  habrá aun de llevar á feliz término durante un di 
latado y  glorioso reinado.

¡ Quiera el c ielo, propicio, atender los votos que 
sinceramente hacemos por la felicidad de Y. M. y del 
Estado.»

S. M. la R eina se dignó responder en los siguien
tes términos:

«Sres. Diputados: Como R eina y como Madre aco
jo  con ql mayor júbilo y  agradezco vuestras felicita
ciones que, tanto por uno como por otro título, me 

obligan y  lisonjean.
Procuraré epn el celo más constante, y  con el fa

vor de Dios espero que el Hijo que la divina Provi
dencia se ha servido concederme, y  en cuyas manos 
habrán de estar un dia los destinos de la nación, sea 

¿digno de la gloria y  las virtudes de los que ennoble
cieron su. nombre, y  colme las justas y  .halagüeñas 

esperanzas del leal pueblo español.
Haced presente, señores, al Congreso de Diputa

dos, al propio tiempo que mi satisfacción, la dél R ey

mi augusto Esposo, cuyo corazón anima igual júbilo en 
este instante.»

Acto continuo los Sres. Diputados que componían 
la comisión tuvieron la honra de besar la Real 
mano.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION.
REAL DECRETO

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Logroño y 
el Juez de primera instancia de Calahorra, de los 
cuales resulta:

Que Jovita Martínez, vecina de Pradejón, inter
puso ante el expresado Juez de Calahorra un inter
dicto pidiendo que se sustanciara sin audiencia del 
despojante, en queja de que José Rabal se intrusaba á 
sacar piedra de una cantera sita en Majadillahonda, 
en heredad del querellante :

Que admitido y sustanciado según se solicitaba el 
interdicto, y habiendo recaído auto restitutorio, fue
ron convocados Martínez y  Rabal á juicio verbal para 
la regulación de daños y perjuicios, y presentó Ra
bal certificado de habérsele dado licencia en 20 de 
Agosto de 1861 por el Alcalde de Pradejón para abrir 
una cantera y extraer piedra de ella, como contratista 
de las obras del ferro-carril en terreno inculto del 
término de Majadahonda, de aquella jurisdicción, 
acordando el Juez que se esperase el resultado del 
juicio:

Que celebrado el juicio en 28 de Abril último, 
convinieron querellante y querellado en nombrar dos 
peritos para la regulación de los daños y  perjuicios* 
y en que el Juez nombrase el tercero, caso de dis
cordia :

Y  que el Gobernador, á instancia de Rabal y de 
acuerdo con el Consejo provincia l, requirió al Juez 
de inhibición, resultando la presente competencia.

Yistas la Real orden de 19 de Setiembre y la ins
trucción ae iu ae uciunre ae i í H o , nn qim “so esta
blece que ningún camino ni obra pública en curso de 
ejecución se detenga ni paralice por las oposiciones 
que bajo cualquier forma puedan intentarse con mo
tivo de los daños y perjuicios que al ejecutarse se 
ocasionen por la ocupación de terrenos, excavaciones 
hechas en ellos, extracción, acarreo y depósito 
materiales y otras servidumbres á que están necesa
riamente sujetas, bajo la debida indemnización , las 
propiedades contiguas á las obras públicas:

Vistos los artículos 20 y 21 del reglamento de 27 
de Julio de 1853, en que se previene que, siempre 
que sea posible la tasación de los materiales necesa
rios en la construcción de las obras públicas, prece
derá á su aprovechamiento, y  los dueños serán in
demnizados ántes de ocupar su propiedad, y  se pres
criben las formalidades con que ha de hacerse esta 
tasación:

Vistos los artículos 26 y 27 del mismo reglamen
to , que determinan que en los casos en que con la 
ocupación temporal de terrenos y aprovechamiento 
de materiales se perjudique en ellos ó en su estima
ción á los interesados, procede reclamar por la via 
gubernativa hasta la decisión del Gobierno, y  contra 
este entablar la correspondiente demanda por la 
via contencioso-administrativa:

Visto el art. 20, párrafo tercero de la ley de 3 de 
Junio de 1855, en que se concede á todas las empre
sas de ferro-carriles la facultad de abrir canteras, de
positar materiales y establecer talleres para elabo
rarlos en los terrenos contiguos á la línea; usando de 
esta facultad, prévio aviso á la Autoridad local, si 
los terrenos fuesen públicos, y  no pudiendo usar de 
ellos si fuesen de propiedad particular hasta después 
de hacerlo saber al dueño ó su representante, y  de 
obligarse formalmente á la indemnización:

Considerando que, siendo como es un hecho noto
rio que el acopio de materiales de la cantera de que 
se trata se há hecho para una obra pública, cual lo 
es el ferro-carril de Tudela á Rilbao, Martínez ha de
bido acudir con sus reclamaciones, no á la Autori
dad judicial, sino á la del orden administrativo, con 
arreglo á las disposiciones citadas;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y  dos.

E stá  r u b r icad o  d e  la  R e al  m an o .

E l M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

MINISTERIO DE FOMENTO

Aguas.

I lmo. S r .: Vista la instancia presentada en este 
Ministerio por D. Juan Justo de Escalante, en concep
ta de apoderado de D. Diego María Madolell, en soli
citud de que se ratifiquen y determinen los derechos 
de este interesado á la posesión de las obras que eje
cutó por su cuenta y de las que faltan hacer en el 
canal proyectado del rio Meninar, para fertilizar los 
campos de Roquetas, Dalias y  Berja, en la provincia 
de Almería, y  se le autorice además para proseguir
las hasta su terminación:

Visto el expediente á que esta instancia hace re-, 
ferencia, del cual resulta :

Que por Real orden de 21 de Mayo de 1824, y  en 
virtud de una solicitud del recurrente, se le ofreció

el permiso para abrir dicho canal y la confirmación 
de los contratos que tenia celebrados con los pueblos 
acerca del cánon que le debían satisfacer, siempre 
que las obras se sujetaran á la aprobación de un fa
cultativo nombrado por el Gobie. ío ; que se fijara 
un término dentro del cual presentaran las mismas 
progresos conocidos; que se dieran avisos mensuales 
de lo que se adelantara en ellas , y por último, que 
se conservara el riego á las tierras inferiores que lo 
disfrutaban:

Que en 25 de Junio del mismo año contestó Ma
dolell aceptando las condiciones anteriores, y expo
niendo que en el mes de Abril habia dado principio 
á las obras con el doble objeto de demostrar la posi
bilidad de la empresa y dar ocupación á jornaleros 
indigentes, á cuya instancia recayó la Real orden de 
2 de Agosto siguiente aprobando los contratos referi
dos, y  autorizando á este interesado para dar princi
pio y llevar á cabo las obras, disponiéndose á la vez 
que por el Capitán general de Granada se designara 
el delegado del camino de Almería que debia reco
nocer y aprobar el plano del proyecto:

Que por otra Real orden de 29 de Noviembre se 
nombró comisionado para el exámen de los planos é 
inspección de las obras al Capitán del Real cuerpo de 
Ingenieros D. Juan Miguel de Aranvide, quien infor
mó en 9 de Febrero de 1825 que merecían su apro
bación las obras hechas, reducidas á la apertura del 
cáuce, apuntando la idea de que á su entender se ha
llaban paralizadas, y solicitando del Gobierno que 
obligara á la empresa a que le presentara los planos 
de las mismas:

Que en 29 de Mayo siguiente volvió á informar 
Aranvide que podia darse por terminada la empresa 
del canal, cuyas obras se hallaban paralizadas com
pletamente á consecuencia de haberse ausentado 
Madolell, y emitiendo su opínion de que no deberian 
volverse á emprender aquellas sin que se hiciera 
constar bien y cumplidamente que los medios y re
cursos de que disponía la empresa eran proporciona
dos ai objeto q u e  ...., x

Que en comunicación de 4 de Octubre de 1833 
dió parte Madolell de haber dado de nuevo princi
pio á las obras, remitiéndose por el Gobernador de 
Almería las relaciones de las obras hechas hasta Ju
nio de 1834, en cuya fecha se paralizaron definitiva
mente.

Resultando de todo lo expuesto que las obras rea
lizadas se han hecho sin proyecto alguno prévio, pa
ralizándose á poco de principiadas, y comenzadas de 
nuevo ocho años después sin autorización alguna, 
continuándose por espacio de nueve meses sin inspec
ción de ninguna clase, y paralizándose luego sin dic
tarse otra resolución en el expediente que la publi
cación en la Gaceta de la relación de las ejecutadas 
hasta Junio de dicho año de 1834:

Considerando que con arreglo á las disposiciones 
vigentes no es posible autorizar la construcción de 
esta clase de obras sin que préviamente se llenen los 
requisitos que aquellas exigen :

Y  considerando, por último, que si bien puede 
conceptuarse caducada la autorización concedida á 
Madolell por la Real orden de 2 de Agosto de 1824, 
no consta que interesado alguno la haya solicitado 
hasta la fecha ; y no sería equitativo por otra parte 
privar al recurrente de los desembolsos hechos á su 
nombre, y  consentidos por la Administración, si se 
presta á llenar las prescripciones que con tal objeto 
se le impongan, S.M. la R eina (Q.D. G.) se ha servido 
resolver lo siguiente:

Primero. Se autoriza á D. Diego María Madolell 
para practicar en el término de un año los estudios 
de un canal que utilice las aguas sobrantes del rio 
Meninar y otras cualesquiera que encontrare, en el 
riego de los campos de Roquetas, Dalias y  Berja, en 
el concepto de que durante este tiempo no podrá ob 
tener ningún otro solicitante igual autorización.

Segundo. Estos estudios, que deberán formarse 
con sujeción á lo prescrito en la Real orden de 14 
de Marzo de 1846, se presentarán por duplicado 
arreglados en su redacción á los formularios apro 
bados para los proyectos de obras públicas, propo
niéndose en la Memoria facultativa el cánon que tra 
te de exigirse en metálico á los regantes, justificado 
por los cálculos que sirvan de base al presupuesto de 
la obra.

Tercero. Formado así el proyecto, se presentará 
en el Gobierno de la provincia dentro del plazo mar
cado para que este disponga que el Ingeniero Jefe de 
la misma lo examine é inspeccione sobre el terreno 
si se tratare de aprovechar las obras anteriormente 

ejecutadas.
Cuarto. Luego que el Ingeniero haya prestado 

su conformidad al proyecto, lo devolverá al Gober
nador para que este disponga la instrucción del ex 
pediente prevenido por la referida Real orden de 14 de 
Marzo <Je 1846, anunciando al efecto el proyecto en el 
Boletín oficial de la provincia, y  exigiendo sus infor
mes sobre el expediente al Ingeniero, Junta de Agri
cultura y Consejo provincial.

Quinto. Si del proyecto resultare que hay necesi
dad de expropiar terrenos de propiedad particular, 
se instruirá á la vez el expediente exigido por la ley 
de 17 de Julio de 1836; todo lo cual, terminado que 
sea, se remitirá á la resolución de este Ministerio con 
su informe por el Gobernador de la provincia.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. 1. muchos años. 
Madrid 1 o de Enero de 1863.

VEGA DE ARMIJO.

Sr. Director general de Obras públicas.

D ire cc ión  g e n e ra l de C on tab ilid ad  de l a  h ac ien d a  púb lica .

Número 29.

BENEFICENCIA É INSTRUCCION PUBLICA.— VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 485.8.

Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y aprobadas p o r  esta Dirección general, representativa 
del capital nominal que ha resultado á favor de las corp&Ñtciáries y establecimientos que se e&presan 
p o r ventas de sus bienes ejecutadas desde 2 de Octubre te  en ^delante, las s s e r  emiten á 
la déla  Deuda pública para que emita á su favor inscrtpcioms ín tr  asfm bles con reñía del 3 p or  100 
á tenor de lo dispuesto en el a rt. 8.° de la ley de 1.° de A b ril de 185$. ' ’

Número
de

órden.

Provincias 

de que proceden.

fíenla Capital nominal • 
líquida anual , . 

Corporaciones y establecimientos. que producían ae las
los bienes. inscripciones.

Intereses 
del semestre 

corriente.

BENEFICENCIA.

MES DE NOVIEMBRE DE 1859.

3904 León................... . Hospital de Villamañan...................

MES DE DICIEMBRE.

400 13.333,33 55,89

3905
3906
3907

L eó n ..................
Idem.................. .
Idem...................

. Hospital de León............................

. Idem de Benavides......... .................

. Idem de San Juan de Astorga.........

MES DE MAYO DE 1 860.

813,11 
13,89 

7 >26,78

27.163,64
463

250.892,56

32,02
1,17

197,81

3908

3909
3910

391 1
3912

3913
3914
3915
3916

3917
3918 
2919
3920
3921
3922
3923
3924
3925
3926
3927 
392S
3929
3930
3931 
393 2 
3935
3934
3935 
39 U)
3937
3938
3939
3940
3941
3942

3943
3944
3945
3946
3947
3948

3949
3950

3951
3952

3953
3954

3955
3956

3957 
3953
3959
3960
3961
3962
3963
3964
3965
3966

3967

3968
3969
3970
3971

Alicante..............

Idem....................
Idem....................

Burgos...............
Idem...................

Idem....................
Idem.................
Idem....................
Idem...................

Idem....................
Idem...................
Idem..............
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
ídem..................
Idem............ .
Castellón...........
Idem..................
Idem......... .........
Idem..................
Huesca...............
Orense...............
Santander.........
Tarragona.........
Idem..................

Valencia............
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................

Idem..................
Idem..................

Idem..................
Idem..................

Valladolid.........
Idem..................

Idem..................
Idem................

Idem.........
Idem............ . .
Zamora............
Idem..... ...........
Idem..............
Idem................
'Idem................
Idem................
Idem................
Idem................

Idem................

Zaragoza .........
Idem................
Idem................
Idem................

, Hospital de San Juan de Dios de Ori-
huela................................. . . .

. Idem general de Valencia...............

. Fias fundaciones del Cardenal Bellu-
ga..................  ............................

. Estado noble de Aramia...................
, Obra pía de Doña María García Ar-

rovuelo , en Poza..........................
. Idem de Santa María del Campo.. . .
, Hospital de Belorado........................

Municipal de Burgos.........................
Obra pía de Juan Perez Críales pa

ra huérfanas, en Aranda.............
Hospital de la Concepción de Búrgos. 
Idem de San Juan de Burgos,.

. Idem de Santa María del Campo___

. Idem de Galbarruli .......................

. Idem de Villafranca Montes de Oca.

. Idem de Poza......................  ..........

. Obra pía de D. Mateo Aranda..........

. Idem de huérfanos de los Sres. Vi-

. Idem de pobres de Villorobe...........

. Idem de huérfanos de OntaUa........

. Idem de Bocos.................................

. Hospicio de Búrgos .................  . . .
Hospital de la Vera Cruz de Medina.

. Idem de San Julián de Búrgos.........
Idem de Amevugo............................

. Idem de San Juan de Castrqjeriz. ..

. Idem de Barrantes......................... .

. ídem de Culla . . .  ..........................

. Beneficencia de Forcall.,...............

. Idem de Vinaroz.. .  .......................

. Hospital de Morella......... ..........V ..

. Idem de Monzon..............................

. Idem de San Roque de Orense........
Idem de Santillana....... ..............

. Idem de Villarrodona.......................
Junta municipal de Beneficencia de

Tortosa..........................................
Hospital de Gandía..........................

. Idem de Cullera. ....... ................. . .

. Idem de Algemesí......... ...................
Idem de Soliana...............................
Casa de misericordia de Valencia... 
Convalecencia del hospital general

de Valencia............. ...... ............. .
Hospital de la villa de Oliva.. . . . . . .
Administración de Siete Camas c|e 

Señoras Nobles de Valencia.. . . . .
Hospital de Chelva............ .............
Administración de huérfanas á ma

ridar de Liria........................* . . .
. Hospital del Duque de Peñafiel___ _

Idem de Santa María de Esgueva de
Valladolid.....................................

Hospicio provincial de Valladolid... 
Hospital general de la Resurrección

de Valladolid........................ : . .  .
. . Idem de la Trinidad de Peñafiel___
.. Beneficencia de Rioseco...................

Hospital de hombres de Zamora .. .
Idem de mujeres de Zamora...........

. .  Memoria del Sr. Aguila Zamora... ,

.. Hospital del Rey de Toro................

.. Idem general de Toro.................... .

.. Hospicio de Zamora..........................

.. Memoria del Sr. Rosinos..................
Bienes de Beneficencia de Nuestra 

Señora de Azoaque en Requejo.. .  
Idem id. de Nuestra Señora de Gua

dalupe de la Puebla de Sanabria..
.. Hospital de Torrellas........................
.. Idem de Cariñena..........................

. Hospicio de Calatayud......................
Hospital de Pina...............................

MES DE JUNIO.

II,34 
256,94

.8.455,59
305,28

22,49
13.16
42.29 
95,05

30.53 
1.0«0,12

958,23 
2 i 5,54 

9,99
194.93 
112,04
195.12

21 3,50 
1 62,15 
48,58 

13:5,91
69.90
121.90 
761,45

2.085,04
7,84

3*3,98
498.16 
'71,82

27.04 
25,03
40.47 

866,50

5.847,58 
99;28

949.93 
64,73 
99,84

3.825,87

926.12
104.29

III,27
167.53

185.06 
11,36

418,24
69,30

6,88
116,10
97,19

7.058,67
215.29
442.06 
233‘31 
•24,89

80
23,79

7,77

28.47
167.04 

1.344,51
157,86
152,90

378
8.564.66

4*1.852,99
10.176

749.67
438.67

1.409.67
3.163.33

1.017.66 
36.004 
31.941
7.184.67 

333
6.497.67
3.734.67 
6.504

‘ íH eW
7.116,6*/
5.405

r ' 4 ' ® l
2.330
4.063.34 

25.384,61 
69.501,34

261.33 
12.466 
16 .¿11,99 
"2.494

901,3.3
834.33 

1.34$
28.883.33

194.919,33
3.309.32

31.664.32
2.157.66 
3.328

127.529

30.870,66
3.476,33?

3.709
5.534.33

6.168.66 
378,67

13.941.34 
2.310

229.34 
3,871,90 
3.239,67

235.289
7.476.33

44.735.33 
7.777 ;

8?9,66
2.(566,66

793

259

949
5.567.99 

44.817
5.261.99 
5.096,66

1,33
25,49

4 .*82,54
30.10

4,15
I,29 
6,60 
8,06

3.01
96,77

108,53
27
3,12

24,61
14,83
28,86

os
31
19.10

, .  ,p¿> 
a ,70
21,94
20,37

118,91
248.38 

1
43.03 
43,68 
t9,83 
3,85 
3,49 
6,75

137,69

899.39
ró,i$

454,85
40,55
4449

534,45

140,82
II,28

19,05
21,47

20.03 
4,21

62,66
41.01

4,09
46,79
15,44

4.045,27
35,96
63,41
33,23
3,40

41,83
3,05

80

2,95
18,50

202,59
22,59
20,94

3972
3973

3974
3975

3976
3977
3978
3979
3980

3981
3982
3983
3984
3985
3986
3987
3988
3989
3990

3991
3992 

! 3993
3994
3995
3996 

t 3997

3998
3999
4000 
400.1

Alicante.......  ■ .
Idem................

Idem................
Idem................

Cáceres ...........
Idem................
Idem................
Idem................
Idem... . . . . . . .

Castellón.........
Idem..............
Cuenca............
Idem................
Idem................
Huesca............
Orense...........
Salamanca......
Idem..............
Idem..............

Idem..............
Tarragona. . . .
Idem.........i • •
Valencia.........
Idem .............
Idem..............

Idem..............
Idem..............
Idem............
Ídem.--------...

.. Hospital de Catral...........................
Idem de San Juan de Dios de Ali

cante .............................................
Idem id. de Orihuela.......................
Pías fundaciones del Cardenal Be-

lluga................ ....................... •
.. Beneficencia de Talavera de la Reina.

Hospital de Avila y Coria......... .
.. Casa-expósitos de Trujillo........
.. Memoria de dotes de los Carbajales . 

Hospital de Santo Domingo de Lagu-
nilla..............................................

.. Idem de San Antonio de Morella..

.. Jdem de Culla................... ..
Idem de Tragacete...........................
Idem de Buendía..............................
Idem de Santiago de Cuenca...........

, .. Idem de Jaca..................................
Idem de San Roque de Orense.......
Idem civil de Salamanca................
Idem de Ledesma.........................y
Memoria de pobres de Doña Josela 

Albarran en Chagarcia Medianero.
Hospital de Alba de Tormes............

. . Idem de Tarragona.........................
Idem de Torredembarra........... . . .

] !. ’ Beneficencia de Puig.......................
.*!. Idem de Benaguacil........................

Hospital de Requena........................
Administración de pobres vergon

zantes de Chiva............................

.. * Idem de Murviedro....... ............

. . .  Idem de Algemesí . . .......................

. . Xülsgio de oíaos Mérfanos de Sao 
Vicente Ferrer de Valencia.........

616,05

179,95
140,60

1.860,17
67,28
2.1.57
23.01 

795,99

51,11 
72,93 

. Í3,2JU 
104,90 
92,47 

700
16.02
29.57 

217,68
18,70

16,61
150,02
279,29

1.126,80
206,54

2.483,88
123,06

7,75
351,40
103,99

8,67

137,36

20.535

. 5.998,33
4.683.33

62.-005,60
2.242.66 

719 
767

26.533

1.703.66 
2.431
JL9M0

3.496.66
3.082.32

23.333.33 
534
985.66 

7.255,99
623.33 ;

553.66 " 
5.000,66
9.309.65 

37.560
6.884.66 

82.795,98 i
4.102

258.33
41.713.33
3.466.33

2 8 5 .6 6

4 .5 7 ^

42,49

4,43
7,69

84,29
4,76
1,28
1,40

68,70

77
99
82

2,87
5,82

28,85
83

1,78
43,83
1.42

4.43

Sí
3 2 ,( 2
< 0 ,26

68
f 9 ,6 3
f,56

« 4

' 8,84



Numero

de
4

órden.

Provincias 

de que proceden.
Corporaciones y establecimientos.

Renta
líquida anual 

que producían 
los bienes.

Capital nominal 

de las 
inscripciones.

Intereses

del semestre 

corriente.

4002 Valencia.., , ----- Hospital de A ícira......................... 445,61 14.853,66 6,71
4003 Idem..................... Idem de Cullera................................. 210,90 7.030 3,18
4004 Valladolid............ Real Casa de Beneficencia de Ma

drid ................................................. 523,04 17.434,67 35,82
4005 Idem..................... Huérfanas de Sahágun...................... 526,52 17.550,67 36,06
4006 Idem..................... Hospital general dé Valladolid........ 2.511 83.700,01 104,93
4007 Idem..................... Hospicio provincial de Valladolid. . . 2.022,50 67.416,68 149,73
4008 Idem..................... Hospital de Santo Espíritu y Santa

Ana de Rioseco............................... 392,51 13.083,67 28,17
4009 Idem..................... Idem de Esgueva de Valladolid........ 4.161 38.700,01 48,67
4010 Zamora................ Memoria del Sr. Aguila..................... 84 28 2
4011 Idem..................... Hospital de hombres de Zamora----- 5 166,66 10
4012 Idem..................... Idem de mujeres de id ...................... 684,48 22.816 48,75
4013 Idem..................... Idem de San Juan de Benavente.. . . 133,58 4.452,66 1,45
4014 Idem..................... ídem de Fuentesauco........................ 1.135,1 o 38.504,99 47,46

INSTRUCCION PUBLICA.

DICIEMBRE DE 1859.

4015 León..................... Escuela de Campo de Ponferrada ¿ . 18,6o 621,66 1,32.

MES DE MAYO, DE 1860.LM».;.. : U.-
*•

4016 Burgos.............. . Escuela de Villana*¿^Rih’3fé Oca. . . 39,34 1.311,33 4,20
4017 Idem..................... Idem de Palacios dé M o  jKáuerga.. . 77,18 2.572,66 11,41
4018 Idem..................... Idem de Lastfljf'de ras néífás----- 115,07 3.835,86 16,07
4019 Idem..................... Idem de Villasur de Herreros............ 29,33 977,66 4,66
4020 Idem..................... Idem de Y illa re jo ....................... . 193,6o 6.521,66 32,16

-  m F i m i . Idem  t e  Villegas............................... 199,83 6.661 20,80
4022 Idem..................... Instituto <Je S oria ............................. 85,57 2.852,33 8,43
4023 Idem.................... Escuela de Salazar............................ 323,30 10.776,65 36,75
4024 Idem..................... Idem de Ages..................................... 29,13 971 3,11
4025 Idem..................... Idem de las Hormazas.................. 39,45 1.315 4,22
4026 Idem..................... Idem de Alcocero......... ......... ........... 19,98 666 1,97
4027 Idéiírl . Colegio de ninas de Saldaría............. 425,01 14.167 70,24
4028 Castellón.............. Instrucción pública de Jérica.......... 79,13 2.637,66 11,49
4029 Cuenca................. Memoria dp Pálafox.......................... 377,30 12.576,66 39,28
4030 Húékca. . ____. . . . Instituto dé Huesca.......................... 480,24 4 6.008 63,15
4031 Orénse______ . . . . Obra pía de Salamonde..................... 158,91 5.297 23,94
4032 Id e m .. . . . . . . . . . Idem de Beade................. ................. 23,69 789,66 3,83
4033 Salamanca........... Escuela de San Eloy de Salamanca.. 275,99 9.199,65 29,63
4034 Idem..................... Idem de San Felices......................... 10,46 348,66 1,17
4636 Santander . . . . . . Meirrrtc Arredondo..................... .. 6Í84 228 1,08
4036 Idem................... . Idem de Socobio................................. 2,74 91,33 24
4037 Idem . ................. Idem de Peña Castillo........................ 31,65 1.055 5,12
4038 Valencia............... Instrucción pública de Villar del Ar

zobispo............................................ 586,46 19.548,64 93,92
4039 Idem..................... Casa-enseñanza de A lgem esí............ 1.006,13 33.537,66 172,27
4040 Idem. .............. Colegio de Santo Tomás de Valencia. 5.676,44 189.214,66 645,40
4041 Zamora............a. Escuela de Pobladura del Valle........ 1.421,28 47.376 171,32

MES DE JUMO.

4042 Cáceres................. Instituto de segunda enseñanza de
esta capital por la Obra pía de
D. Vicente Mprron......................... 120,09 4.003 3,13

4043 Idem .................... Memorias de D. Fernando Chirino,
agregada á la Instrucción pública
de Hervás....................................... 14,40 480 1,21

4044 Cuenca.. .w .......... Instrucción pública inferior del pue
blo de Pedernosa........................... 650 21.666,66 8,90

4045 Orense.................. Obra pía de Salamonde.................... 49,60 1.653,33 4,08
4046 Idem ..................... Colegiata de Sar de Santiago. ........ 69,64 2.321,33 2,10

4047 Salamanca........... Escuela de San Eloy de Salamanca.. 62,66 2.088,66 2,53
4048 Idem..................... Colegio de los huérfanos de Sala

manca.............................................. 3 o 9,95 10.331,66 84

Número 

de órden.

Provincias 

de que proceden.
Corporaciones y establecimientos.

Renta líquida 
anual que pro
ducían los bie- 

nes.

Capital 
nominal de las 

inscripciones.

Intereses 
del semestre 
corriente.

4049 Salamanca........... Colegio délos Angeles de Salamanca. 251,16 8.372 69
4 ir

4050 Idem..................... Escuela de Montemayor................... 15,17 805,66 17

4051 Idem..................... Idem de Chagarcía de Medianero.. . . 8,31 277 57

4052 Valencia............... Colegio de San Pablo de Valencia... 700,90 23.363,32 18,65

4053 Idem.................... Instrucción pública de Bélgida........ 151,44 5.048 8,91

4054 Idem..................... Casa-enseñanza de Valencia............. 475,68 15.856 7,17

4055 Idem..................... Instrucción pública del Villar del A r
zobispo ...........................  ............ 80,09 2.669,66 2,74

4056 Zamora............... Escuela de Fuentes de Ropel........... 511,48 17.049,33 5,60

Madrid 13 de Enero de 1863.=*Santillán.

Número 50.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—  VENTAS POSTERIORES AL 

2 DE OCTUBRE DE 1858.

Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y aprobadas 
por esta Dirección general, demostrativas del importe de 
las dos terceras partes liquidas de los ingresos realizado,$ ~ 
por ventas ejecutadas desde el 2 de Octubre de 1 858 

adelante de bienes de las corporaciones que se expresan* 
las cuales se remiten á la de la Deuda pública para qúe 
emita á su favor inscripciones intrasferibles con renta del 
3 por i 00, á tenor de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley 
de 1.° de Abril de 1859.

Número
de

orden. Corporaciones.
Importe de las 

relaciones.

8259

MES DE OCTUBRE DE 1859. 

Provincia de Barcelona. 

Ayuntamiento de San Martin
Vle Provensals.. .4................ 5.133,34

8260

MES DE NOVIEMBRE.

Provincia de Lérida. 

Ayuntamiento de A lcarráz.. . 1.57 ,96
8261 Idem de Surp.......................... 41,14
8262 Idem de Villanueva de Bell -

p u ¡g ..................................... 3.336,67

8263

MES DE DICIEMBRE. 

Provincia de Zamora. 

Ayuntamiento de Yillaeseusa. 279,57

8264

MES DE ENERO DE 1860.

Pr 'inda de Segovia. 

Ayuntamiento de Escarabajosa
de Cabezas............................ 3.640

8265 Idem de Condado.............. . 277,66
8266 Idem de Muñoveros................. 890,48
8267 Idem de La Losa...................... 1.040
8268 Idem de Torrevalde de San Pe

dro , ...................................... 205,34
8269 Idem de Yallelado.................... 4.125,71
8270 Idem de Bernardos................. 13.552,12
8271 Idem del Espinar..................... 5.982,62
8272 Idem de*Fuentemizarra.......... 1.040,12
8273 Idem de Coca........................... 1.984,09

Número
de

órden.
Corporaciones. Importe de las 

relaciones.

8274 Ayuntamiento de Higuera----- 3.204,24
8275 Idem de Oyuelos...................... 6.640
8276 Idem de la Cuesta................... 470,60
8277':,; ídém de Laguna Rodrigo........ 271,58 r

MES DE FEBRERO.

Provincia de Segovia.

8278 Ayuntamifato de Gallegos. . . 1.284#B í
8279 Idem de Casirogimeno.. . . . . .  . itáMS*
8280 Idem de Validado. . . . . . . . . . 1.670,39
8281 Idem de Fuentes de Cuéllar.. 314,16
8282 Idem de Arahüetes.. . . . . . . . 66,74
8283 Idem de Frumales y Aldehuela. 462
8284 Idem de Moraleja de Cuéllar.. 75,46
8285 Idem de Sacramenia.............. 141,17
8286 Idem de Sequera de FYesno.. 2.310
8287 Idem de Sigueruelo................ 1.288,47
8288 Idem de Tejares de Fuenti-

dueña................................... 139,11
8289 Idem de Fresno de la Fuente. 2.055,40
8290 Idem de Espinar...................... 452,92
8291 Idem de Arcones..................... 7 * 9,69
8292 Idem de Marazüela................. 3.131,34
8293 Idem de Perosillo.................... 616
8294 Idem de Turégano.. . . . . ----- 469,98
8295 Idem de Castro Fuentidueña,. 375,76
8296 Comunidad de villa y  tierra

del pueblo de Sepúlveda. . 1.211,98
8297 Ayuntamiento de Vegafría. . . 105,23
8298 Idem de Fresno de Cantespino. 1.386
8299 Idem de Aldeanueva del Monte. 31,31
8300 Idem de Riaguas. . ____ . . . . . . 157,59
8301 Comunidad de villa y  tierra

de Segovia............................ 676,93
8302 Ayuntamiento de Valtiendas.. 513,34
8303 Idem de Collado Hermoso____ 2.080,52
8304 Idem de Casia...................

MES DE MARZO.

Provincia de Segovia.

136,03

8305 Ayuntamiento de A reva lillo .. 853,67
8306 Idem de Escobar...................... 262,08
8307 Idem de Membibre................ 429,15
8308 Idem de Santa María de N ieva. 169,40
8309 Idem de Lastras de Cuéllar... 5.138,98
8310 Idem de Duruelo................. 428,33
8311 Idem de Torrevalde de San Pe

dro ........................................ 659,63

i Número 
de

órden.
Corporaciones. Importe de las 

relaciones.

8342 Ayuntamiento de Segovia----- 395,20
8313 Idem de Fuente el Olmo de

561,38Fuentidueña.........................
8314 Idem de Santa Marta.............. 231,51
8315 Idem de Pecharroman............ 770
8346 Idem de Olombrada................ 210,47
8317 Idem de Aldeanueva del Cam

524,11panario.................................
8318 Idem de Pedraza...................... 1.981,47
8319 Idem de Aldealcorbo............... 154
8320 Idem de Consuegra................. 319,29
8321 Idem de Espirdó...................... 78
8322 Idem de Aragoneses................ 1.801,80
8323 Comunidad de Segovia........... 1.898
8324 Ayuntamiento de Espinar.. 1.092
8325 Idem de Valdevacas y  el Gui-

ja r ......................................... 5.252
8326 Idem de Urueñas.................... 1.044,12
8327 Idem de Valdesimonte............ 479,67
8328 Idem de Tabladillo.................. 1.393,09
8329 Idem de Aldeanueva de la Ser-

rezuela..................  ............ 224,59
8330 Idem de Fresneda de Cuéllar. 278,85
8334 Idem de Sebulcor.................... 596,49
8332 Idem de Pelayos...................... 522,60
8333 Idem de Matabuena................ 6.237
8334 Idem de Zarzuela del M onte.. 41.662,40
8335 Idem de Ciruelos de C oca.. . . 410,67
8336 Idem de Chatum......................

MES DE OCTUBRE.

3.121,58

Provincia de Huelva. - . . - .

8337 . Ayuntamiento de N iebla........ 160,26
8338 Idem de G i b r a l e o n . . 1.560
8339 Idem de Encinasola................. 513,85
8340 Idem de Calañas...................... 278,23
8341 Idem de Aracena............. . * • ■ 722,67
8342 Idem de Villalva......................

Provincia de Madrid.

165,33

8343 Ayuntamiento de Pinto.......... 24.052,99
8344 Idem de Meco—  . ........ ......... 3.896,90
8345 Idem de Madrid............ {..........

MES DE NOVIEMBRE. 

Provincia de Madrid.

14.379,56

8346 Ayuntamiento de A jalvir....... 1.823,36
8347 Idem de Alcorcon .............. 51,34
8348 Idem de Carabanchel Bajo---- 2.133,33
8349 Idem de Arroyo de Molinos.. . 4.440
8350 Idem de Becerril...................... 1.258,66
8351 Idem de Berrueco.................... 299,73
8352 Idem de Buitrago..................... 5.973,34
8353 Idem de Brúñete...................... 2.366,50
8354 Idem de Batres................ . 2.434,40
8355 Idem de Colmenar V iejo........ 7.588,27
8356 Idem de Costada.. . . . . . . . . . . 2.780,80
8357 Idem de Colmenar del A rro

yo ..........................................
v ■ V , i . ■

MES DE DICIEMBRE.

1.062,60

Provincia de Huelva.

8358 Ayuntamiento de Bollu llos... 1.349,33

Provincia de Badajoz.

8359 Ayuntamiento de Badajoz.. . . 2.181,34

Madrid 16 de Enero de 1863.— Santillán

JUNTA DE CLASES PASIVAS

ORDENACION GENERAL DE PAGOS.

FQTAiyi /femw.wi»* l.» — ¿ *........  -• > ' • i -   - ...... ^uses, según el que teman en fin de Junio de 1862; de las sumas que importan las altas y bajas ocurridas en
fin del segundo trimestre de dicho año , y el resultado que ofrece la comparación hecha con iguales dalos respectivos.

•' v  ' r

C A P I T U I L O  X X X I V .

PROVINCIAS

DONDE RADICA EL

ARTÍCULO 1.* 

PENSIO NAS R E M U N E R A TO R IA *

ARTICULO 2.*
• IDEM DE REGULARES KXCLAUÓ 

TUADOS.

ARTICULO 3.*
- IDEM DE LEGIONES EX

TR ANJE R AS  D ISU ELTAS

ARTICULO 4.*
IDEM DE SUM INISTROS 

- Á CONVENIDOS EN V E R -  

G A R A .

ARTICULO 5.*
M O N T E -P IO  M IL IT A R .

A R T IC U L O  6.*
M O N T E - P I O S  C IV ILE S.

ARTÍCULO 7.*

MESADAS DE SUPER

VIVEN C IA .

ARTICULO 8/
HABERES DE RETIRAD O S DK 

G UERRA Y  M A R IN A .

ARTICULO 9.*
IDEM DE JUBILADOS DE TODO* 

LOS M IN ISTERIO S.

ARTICULO 10.
IDEM DE CESANTES Y  EM I

GRADOS DE AM É R IC A .

ARTICULO 1 1. 
rinnonu en inctui
LOS SUCHISIMOS DK LOS 
KX-iNFANTKA Í>K ESPAÑA

T O T A L  a iN E R A L .

FAGO.
Individuos. Haberes. Individuos. Haberes. Individuos.. Haberes. Individuos.. Haberes. Individuos. Haberes. Individuos. Haberes. Haberes. Individúes. Haberes. Individuos. Haberes. Individuo*.

•
Hsberes. Indivs Haberes. Individuos. Haberes.

Tesorería Central, 
Alava.....................

9
11
20
7
5
5

38
354
25
20
73

117
119

6.620
1.516,68
1.503

884,94
623,14
606,67

3.830,89
27.386,95
3.319.61 
<■546,66

<0.948,55
7.425,80
7.894,49
3.573.97 

<0.977,20
2.6)3,42 
3.922,53 
*•894 

448,52 
<•968,69 
.704,97 

<.956,) 3 
*.342,25 
<.248,73 
8.948,22
2.253.61 
<•629,03

94.048,52
9.284,34
7.740.88
7.278.30
4.382.62
5.969.30 

*54,33
5.479,64

424.25 
3.566,08

446 
3.54*,65 

266,73 
46.22),53 
*.923,67
2.077.04
9.4 45,79 
*.007,26
2.026.98 

274,01
8.242,47
4.824.89

431.25 
5.775

*85 
56 

228 
43 
30 

471 
490 
4 05 
67 

208 
402 
87 

383 
426
32 

174 
465
33 
53 
47

11.326,82 
41.302,35 
35.454,04 
2.459,55 
3.979,75 

26.003,09 
66.054 
<4.925,69 
9.330 

30.953,37 
38.440,79

253 37.785,301

46 1.48*8,04
2

“ a
2.083 

17.153,21 
9.822,17 

23.443,77 
9.175,49 
5.695,10 

40.816,64 
135.308,92
19.079.23
1 0 .1 4 0 .2 3  

1 4 3 .2 0 2 ,9 8

7 . 3 6 5 , 4 8

40.615,44
9 7  7 K 7  A<9

3 5 0

3 6  

2 0  

69
50 
31

129
2 0 0

7 9

5 1  

2 2 3

9

3 7  

8 7

196
30
16

174
29
29
4 Q

325.314
9 .2 0 6 .0 7  

4.138,78
<6.400,84 
10.504,97 
6.180,69 

*4.013,18 
47.011,33 
15.949,63 
12.738,35
5 3 .9 4 8 .4 1

3.361.07 
6.969,82

20.471,68
43.134.42 
5.440,16 
3.441,28

41.771,22
5.383,24
7.094,67

119 323.866 208 338.351 941 1.034.019,30
434.347,20
72.518,31

444.891,69
74.389,83
38.798,52

237,869*94
725.436,44
178.088,52
80.661,04

457.056,09
92.927,01
95.804.63 

211.076,87 
415.685,22
65.083,09
96.115.64 

292.260,32
61.441,80

414.073

Albacete................
025
9 9

630 n % 69.81*7 17 18.096,79 45 5.112,59
5.716,33
6.779,07
9.912,99
2.060,81
9.683,90

36.2*5,52
9.915,25
6.318,82

18.202,23
1.506,64

484
Aliéante................
A lm ería ................
Avila ....................
Badajoz.................
Barcelona..............
Burgos...................
Cáceres ...........
Cádiz....................
Castellón..............
Ciudad-Real

*6 4.944

••
••

«Jü
104
66
50

181
558
100
56

837
45

2.790
1.188

291
365
294
166
614

1.030
446
388
483
275

37.485,75
52.620,06
33.736,65
16.875,50

111.808,60
335.179,72
86.539,83
34.173

168.565,50
30.023,90

4
19 
11
5

20 
89 
31 
10 
64
5

2.550
9.638.97 
8.277,07 
3.40Q

21.613,64
70.534,70
26.237,96
6.413.98 

31.265,05
4.833,33

47
28
52
9

43
139
30
24
66
7

i

t

1*00

733,32

441
820
491
296

4.197
2 866 

848 
619 

4.954 
560

Córdoba................ 42
• 2.UJU, 4 O
46.581,77
<8.620 

L 1 Ai lo.)

* • # * O i 
14K 321 48.440,03 7 2.499,98 18 6.161,09 *5 *627 651

Coruña..................
Cuehca.................
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1
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3.278,27 
8.988,76 

40.456,33 
7.591,13 

19.815,27 
3  003 29
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22
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48.667,20
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1.999

Gerona.................. 57
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Granada................
Guadalajára..........
Guipúzcoa............
Huelva..................
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3
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<xu. 002 ,00
22.625,34
4.735,08
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5.037,41
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1.469
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Huesca.................. 21
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5

a
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98 
36 
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468 
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4 39 
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92 
31

k QAn 7a 5.893,12 
9.488,56 

15.001,48 
5.482,83 

21.247,25 
<5.487,85 

606.613,83 
41.252,23 
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35.502,96 
15.220 
32.752,06 
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16.761,77 
14.566,01 
15.551,43
Q 1 lo
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60
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53 

2.329
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39
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78 
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33 
13 
12
52 
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30
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<2.381,97 
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2.929,13 
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10.614,85 
609.052,18 
27.432,27 
29.536,63 
<1.708,09 
7.291,43 

*7.766,94 
4.553,33 

<0.041,49 
< <.969,31 
<7.301,09 
7.722 

69.281,60 
8.171,67 
2.408,29 
1.690,21 

<3.213,88 
38.225,93 
27.311,46 
9.632,54 
7.616,49 

23.976,96 
15.200,65 
6.379,87 

13.077,50

171
357

25.230,50
35.027,79

4 3.033,33 16 3.404,79 294 47.317,55
62.192,71

444.131,45
Jaén.............. .

o. juh, i o
48.779,17
7.026,13
9.692,67

44.408
K 1 AQ Qft

* * • • # * 4U
45

143
27
77

i i j

g.oóó
10 7.416,65 42 3.264,97 501

León .....................
* * . * • • 379 52.117,16 17 8.866,62 25 8.185,72 668

Lérida ...................
Logroño................
Lugó. .1 ................

103
23
48

346
141
41
44

51
5

*4 11*6,72

344
196
318

29.966.50 
36.004,33
76.391.50 
57.099,86

717.460,07
114.230.73 
127.012,64 
114.721
53.905,67
95.436,01
30.032,78
92.965,31
49.755,08
59.709,99
*5.691

*02.979,93
19.659,29
84.302.73
34.346.50
60.685.74 
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129.314,49
53.284,10
37.700

185.148
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22.288,70
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3
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8.634,98
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7.062,48
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41
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6.814,49
1.657,63
4.247,26
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418
590

82.219,06
67.214,84

433.764,19
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3.090.372,62
266.677,74
324.695,46

Madrid..................
Málaga..................
M urcia..................
Navarra ................

O* 1 \J%Jy 4/U
67.926.83 
25.637,10 
25.830 
49.650
49.237.84 
43.444,09
4.258.24 

22.756,16
7.854.25 
9.457,42 
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49.293,35
4,529,18

25.176,03
24,606,80
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22.680,64
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33.375,19
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78 
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77 
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64 
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575
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552

40
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4.130,88
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4.464

Orense.................
Oviedo..................
Palencia................ 500
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6
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Pontevedra..........
Salamanca............
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Segovia................

50
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5
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53
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8
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14
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4.444,65
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T eru e l..................
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V izcaya................ 49 457 

68 
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ALTAS OCURRIDAS EN EL SEGUNDO TRIMESTRE DE 1862.

Por nuevas decla
raciones............

Por rehabilitacio
nes! .*................

Por mejoras. . . .  
Por traslaciones.. 
Por rectificaciones 
Por cesación en co

locaciones........
Por pase á otra si

tuación . . .  . . . .

56 

• *

* *6

• *

9.410,96

4.462,50

288

20

3

5

27.544,59

3.322,46
244,95
273,75
90

656,24

182,46

• •

• • 

• •
• •

• •

283

9

*30

41.896,47

4.652,49
1.031,25
7.577,40

8 4

1

18

27.429,21

840
108

5.636

• •

281

30

*27

100.991

1.050
570

15.115,50

27

* 9

41.598,87

7*08
42.999,99

• •

• •

24

¿ 
• •

17.186,43

2.811.99
3.999.99

3

6

462,48

274,98

1.046

66

*99

5

*65.030,01

7.139,93
5.474,1*

47.065,13
90

656,Í l  

182,46
l

T o t a l  d e  a l t a s . 62 ¡40.573,16 346 32.324,45 • • • • • • 322 52.157,61 103 34.013,21
• • 338 117.726,50 36 55.306,86 30 23.998,41 9 437,46 1.216 326.537,96



B A JA S  O C U R R ID A S E N  EL M ISM O TRIM ESTRE.

Por colocaciones. 
Por fallecimientos. 
Por m atrim onios, 
por cum plir la

edad ....................
Por no ju stificar.. 
Por traslaciones.. 
Por rectificación.. Por caducid ad ... .  
Por jubilaciones.. 
Por pase á otra

situación............
Por orden sup e

r io r ....................

46

1236

2.024.26

602.433.27 4.062,46

23 36

243

*

3.274,225.539,98

4.359,7 4 
456,24

••

••
41 42*9,75

45*0

24
5

' 3 27 
42

6.516,174.499,98
4169.006,7011.007,39452,84

*248
23949

4 4.099,97 2.283
583,328.9428.272

••

3
105

12830

2
2

480
32.805

44.04249.798,50306

492
60

43

4245

23*062,66

4.97945.149

461o

*458

40

45.206,84
7.261,83

4.4*49,483.999

6.0*41,65

*2 4 3*7*

42233
13
A278423

40 i
2
2

48*658,03
88.306,873782,98

4.059,3248*4*8,6459*744,59608,84
6.041,65

492
60

T o t a l  d e  b a ja s . 46 5.276,99 83 43.627,15 •• •• 41 579,75 401 28.599,08 92 31.150,29 270 67.383,50 40 43.460,66 64 36.958,47 2 437 709 226.872,89

RESUMENES.

Im porta la m en 
sualidad fin de 
Marzo 4 8 6 2 . . . . .  

Id. id. fin de Junio 
de id ....................

2.769
2.793

304.560,84
309.383,79

6.682
6.949

958.473,67 
999.482,4 4

260
260

42.989.30
42.989.30

931
915

29.124,34
28.635,56

8.205
8.384

4.952.496,82
4.974.613,86

6.490
6.219

1.704.372,97
1.716.563,93

«.242,66
7.594,66

20.765
20.809

4.485.794,12
4.498.831,04

4.724
4.723

4.681.479,21
4.675.379,60

2.634
2.605

4.480.372,39
4.488.195,44

407
141

16.425,03
49.431,53

50.264
50.738

42.358.431,35
42.460.500,82

D i f e r e n -¡D e m á s .. .
c í a . . . ( De ménos.

24 4.822,95 237 40.708,47 •• 46 48*8,78 479 22.447,04 29 12.190,96 4.352 44 13.036,92 * 4 5.799,64 *26 7.823,02 4 3.006,50 474 402.069,47

I m portan las altas 
del segundo t r i 
m estre ..................

Id. las bajas en id. 
ídem......................

62
46

10.573,46
5.276,99

316
83

32.324,45
43.627,15

•• • •
14 579,75

322
401

52.157,61
28.599,08

103
92

34.013,21
31.450,29

•* 338
270

4 47.726,50 
67.383,50

36
40

55.306,86
43.160,66

30
64

23.998,41
36.958,47

9
2

437,46
137

4.246
709

$26.537,96
‘226!*72,89

Diferen- } De más. . . «i*.... 1 De ménos.
46 5.296,47 233 48.697,30 •• 44 579,75 221 23.558,53 44 2.862,92 •• 68 49.343 * 4 42.4 46,20 *34 12.960,06 7 300,46 507 99.665,07

RESÚMEN DEL TOTAL DE INDIVIDUOS Y DEL DE HABERES CLASIFICADOS.

Im porta una m ensualidad fin de Marzo de 4 862...................................................................

IND IVID UO S. Haberes mensuales devengados.
Pagado 

por hospitalidades 
de retirados.

Pagado 
por mesadas de super

vivencia.

TOTA L G E N E R A L . 

R ules. Cénls.

50.26450.738
42.348.084,18
12.444.199,93

7.104,51
8.706,23 3.242.66

7.594.66 12.3B8.43t,35 
12.460.500,82Id. id. fin del mes de Junio de id ........... ....

D iferencia................................I n Ü ^ V< De m e n o s ...
474 96.115,75 1.604,72 4.352 102 069,47

Madrid 18 de Enero de <8€3.=El Presidente , José Fariñes.

ANUNCIOS OFICIALES.
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Comisión especial de efectistas.
En cum plim iento de lo prevenido en la base 7.* del 

convenio celebrado con los efectistas , la subasta pública 
para la am ortización de los títulos de la Deuda de Sisas 
de esta villa tendrá lugar el lunes 26 del co rrien te , á la 
una de su ta rd e , en las Casas Consistoriales , ante la Co
misión especial de liquidación, destinándose para dicha 
subasta la cantidad de u n  m illón de rea le s , y bajo las 
condiciones insertas en la Gaceta del 7 del corriente y 
en el Diario oficial de Avisos de los dias 9 , 10 y 16 del 
mismo.Lo que se recuerda para conocim iento de los in te re 
sados v  del público.Madrid 22 de Enero de 4863.=*E1 Alcalde-Corregidor, 
P residen te , Duque de Sesto.

Se saca á pública subasta por térm ino de cinco años 
el sum inistro de la cuña necesaria para el empedrado 
de Madrid bajo las condiciones sigu ien tes: 

i  .a Son objeto de esta contrata la saca , labra y  con
ducción á ios depósitos de la Villa de toda la cuña que 
se considere necesária para los empedrados de Madrid y 
ai tenor de las condiciones que siguen.

2.a Las cuñas serán  de pedernal procedente de las 
canteras de Vicálvaro óVallecas, ó de otras de igual clase, 
siendo su masa compacta y unida, sin hoquedades, fisceras 
ni faltas que las hagan inconvenientes para el uso del 
empedrado.3.a La lab ra  en todas ellas deberá ser la más esmerada 
posible en esta clase de m a te r ia l, afectando todas la fo r
ma de una pirám ide re c ta , truncada de base cuadrada Ó 
rectangular, y  sus jun tas cortadas de m anera que al em 
plearlas en el em pedrado no resu lten  estas abiertas en tre 
cuña y  cuña de más de 15 milímetros.4.a Para su pedido se dividirán en tres clases : las dé 
prim era ten drán  de 14 á 16 centím etros de lado en la 
base m ayor; de 10 á 12 centím etros en la m enor, y 20 
centím etros cuando ménos de altura . Las de segunda, 
de 12 á 14 centím etros y de 8 á 10 centím etros en cada 
una de sus bases, y  i 8 centímetros cuando m enos en sU 
altu ra ; y las de tercera de 8 á 10 centím etros y 6 á 8 cen
tímetros en sus bases, y  16 centím etros cuando menos en 
su altura.5.a Para m ejor conocim iento de los contratistas, y para 
que sirva de comparación y  com probación en las en tre 
gas del m a te ria l, estarán de manifiesto y se conservarán 
Sespues custodiadas en el Ayuntam iento de Madrid m ues
tras de las diferentes clases de cuñas que son objetó de 
este contrato.6.a Los pedidos se dirigirán al contratista por el In 
geniero director por escrito y  por dup licado, én los cuá
les se fijará la clase y  cantidad de cuñas que sé deseen y 
el plazo den tro  del cual deba qüedar term inada la entré- 
»a en el depósito qüe se design é, calculándose el núm e
ro de dias de este plazo; en el supuesto de que habrán  dé 
en tregarle en cada dia por lo menos 2.000 cuñas.

7.a" Uno de los ejemplares del pedido lo devolverá él 
contratista ántes de pasadas 24 horas á la Dirección facul
tativa, manifestando al pié quedar en te rad o ; debiendo 
em pezar la entrega del m aterial dentro  de los trés dias 
siguientes.

8.a La recepción se verificará en  los depósitos por el 
Ingeniero director ó persona que este faculte al efecto, 
haciéndose esta por núm ero; en el concepto de que para 
la valoración cada m etro cúbico de cuña de prim era clase 
es equivalente á 200 cuñas que son las que se consideran 
necesarias para em pedrar 5 m etros superficiales; de se 
gunda clase á 240 cuñas, ó sean las precisas para el em 
pedrado de 5,50 m etros superficiales, y de tercera clase 
á 300 cuñas, que son las necesarias para el em pedrado 
de 6 m etros superficiales, resultando estas equivalencias 
de las altu ras ó cotas señaladas para cada clase.

El valor de la cuña recibida se certificará m ensual
m ente.

9.a La cuña desechada en  cada dia se re tira rá  por 
cuenta del contratista en el dia siguiente sin  excusa algu
na cesando en la recepción si se negara á re tira r la des- 
cctwds10. Se abonará al contratista por cada m etro cúbico 
de cuña de prim era clase 200 rs; vn.; por cada m etro cú
bico de las de segunda clase 180 rs. vn., y  po r cada m etro 
cúbico de las de tercera clase 456 rs. vn.

41. El abono de las cantidades devengadas por el con
tratista se verificará por meses en v irtud  de las certifica
ciones valoradas extendidas por el Ingeniero director y 
autorizadas por el Regidor Comisario.

12. Si el contratista no fuere satisfecho de sus habe
res liquidados en las certificaciones expedidas por el In 
geniero director y  autorizadas por el Regidor Comisario 
en  térm ino de u n  mes, contado desde la fecha de su p re
sentación , tendrá derecho á percib ir de los fondos m uni
cipales, el 6 por 100 del valor á que asciendan sus créd i
tos por todo el tiempo que deje de perc ib irlos; y  pasados 
seis meses podrá reclam ar la rescisión del contrato, si así 

^ le co nv in ie re , con abono de los daños y perjuicios que 
por tal causa probase en debida forma habérsele irroga
do. En este caso el Ayuntam iento no podrá dar este se r
vicio á otras personas sin nueva licitación.

43. No tendrá derecho el contratista bajo pretexto de 
e rro r  ú  omisión á reclam ar aum ento de los precios por

él adm itidos, ni se le indem nizará en  todo ni en parte 
las pérdidas, averías ó perjuicios ocasionados por negli
gencia , im previsión , falta ae medios , cálculo equivocado 
ó erradas operaciones.

44. En cualquier caso que falte el contratista á lo es
tipulado en estas condiciones se em prenderán ó conti
nua rán  los acopios de los pedidos existentes por adm inis
tración y  por cuenta de la fianza de aquel.

15. Cualquiera duda que pueda ocurrir sobre la in te
ligencia de estas condiciones se resolverá por el Alcalde- 
Corregidor , oyendo previam ente al Regidor Comisario y 
al Ingeniero director. El contra tista , á quien se notifica
rá  la resolución tomada, prestará su aquiescencia á ella, y 
en caso contrario  será procedente la rescisión del con
trato.4 6. El contrato será obligatorio, tanto al A yuntam ien
to como al contratista , desde el dia en que obtenga la su
perior aprobación, sin la cual no podrá el rem atante 
em prender n ingún  acopio bajo pretexto alguno.

17. El contratista renunciará al fuero de su domicilio, 
sometiéndose á los Tribunales de esta corte.

18. La duración de este contrato será de cinco años, 
á contar, desde 1.* de Enero de 1863 hasta 31 de Diciem 
bre de 4867.19. Para asegurar el cum plim iento de este servicio el 
rem atante constitu irá en la Caja general de Depósitos , en 
calidad de fianza, la cantidad de 30.000 rs. vn. en m etáli
co, en papel del Estado ú obligaciones del A yuntam iento, 
con arreglo á los tipos adoptados por el Gobierno para 
estos casos, considerándose esta cantidad como equiva
lente al 5 por 100 de la sum a que anualm ente se calcula 
como gasto del servicio que se contrata. Asimismo , para 
m ayor garantía de las responsabilidades propias del con
tratista, se le descontará de los prim eros libram ientos que 
le sean expedidos un  10 por 100 hasta com pletar la sum a 
de otros 30.000 rs. vn.20. Si por falta de cum plim iento del contrato fuese 
necesario, según los casos previstos en estas condiciones, 
disponer del todo ó parte de las cantidades prefijadas en 
la condición anterior, el contratista tendrá la obligación 
de reponer la sum a gastada , sea la que fu e re , en el té r 
m ino de u n  mes. Si no lo hiciere , se considerará rescin
dido el contrato, y se procederá á nueva subasta, conti
nuándose los acopios en tanto que aquella tenga efecto 
por adm inistración á cuenta del rem anente del depósito.

21. Para tom ar parte en la licitación deberá acredi
tarse haber depositado previam ente en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 15.000 rs. v n . , equivalentes al 2 
y medio por 100 de la sum a que anualm ente se calcula 
como gasto del servicio que se contrata.22. Las proposiciones se ha rán  en pliegos cerrados, 
conforme á lo prescrito en el Real decreto de 27 de F e
brero  de 1852, y estarán redactados al tenor del modelo 
que á continuación se estam pa, viniendo acompañados 
del resguardo del depósito de que se ha hecho mérito en 
la condición que precede; y desechándose aquellos p lie
gos que carezcan de este requisito ó no se hallen confor
mes con el modelo.23. Él dia de la subasta se destinará la p rim era media 
hora á la admisión de pliegos ce rrad o s , num erándolos 
conform e se vayan recibiendo, y discurrido este tiempo y 
abierto el p rim er pliego, no se admit irá n ingún otro, n i se 
perm itirá hacer en lo§ presentados enm ienda ni rectifi
cación alguna.24. Term inado el acto de la apertura de los pliegos, se 
devolverán á los liciíadores sus respectivos resguardos, 
reservándose solo el correspondiente á la persona en cu
yo favor quedase el rem ate como au tor de la proposición 
m ás ven tajosa, conservándose hasta la aprobación de la 
subasta y  otorgamiento de la e sc r itu ra , y perdiendo el 
rem atante su im porte si por su causa no se llevase á elec
to el contrato.25. En caso de resu ltar dos ó más proposiciones igua
les se a b r irá , solo en tre  sus autores y por el tiem po que 
señale el P residen te , nueva licitación por pujas á la voz, 
no admitiéndose m enor puja que la de 4 00 rs. v n . , adju
dicándose el rem ate al que al te rm inar el plazo m ar
cado sostuviese la últim a puja. Caso de que hubiese duda 
respecto de la persona que hubiese hecho la ú ltim a puja, 
la suerte decidirá por el medio que disponga el Presidente.

26. No se adm itirá proposición que exceda de los pre
cios ó tipos que se designan en este pliego de condicio
nes , que estará de manifiesto en la Secretaría del Exce
lentísim o Ayuntam iento.

27. Serán de cuenta del contratista los gastos de r e 
mate, otorgamiento de esc ritu ra , sus copias y  todo lo de
más que se origine.

Modelo de proposición.
D . , que v iv e    enterado del pliego de con- |

diciones publicado en el Diario oficial de Avisos d e  .........
para la subasta del sum inistro de la cuña necesaria para 
los empedrados de esta capital por el térm ino prevenido 
en la condición 48, y  enteram ente conforme con las m is
mas , se obliga á desem peñar este servicio con la rebaja 
en  los tipos ó precios que se m arcan en condiciones d e . . .  
(aquí el tanto por 4 00 de la rebaja que se ofrezca.)

En cum plim iento de lo que se previene en el mismo 
pliego de condiciones, acompaña el resguardo de haber 
depositado los 45.000 rs. que se exigen para tom ar parte  
en la licitación. (Fecha y  firma del proponente.)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento; 
advirtiendo que el rem ate ten drá  lugar en las Casas Con
sistoriales por medio de pliegos cerrados el dia 21 de Fe
brero  próxim o, á la una de su  tarde.El Alcaide-Corregidor, Duque de Sesto.

Se saca á pública subasta por térm ino de cinco años 
el sum inistro del adoquín necesario para los empedrados 
de las vias públicas , tanto del interior como del exterior 
de Madrid , bajo las condiciones siguientes:

1 ,a Son objeto de esta contrata la saca , labra y con
ducción á los depósitos de esta Villa de todo el adoquín 
que se considere necesario para los empedrados de las 
vias púb licas, tanto del in terior como del exterior de Ma
drid , y al tenor de las condiciones que siguen.

2.a Los adoquines serán de forma prismática rectangu
lar, de piedra berroqueña en que predomine el cuarzo, 
de grano fino, labrados por igual á p ic ó n , con las caras á 
escuadra , las aristas vivas, llenas , bien descantillados, y 
cuyas jun tas al emplearlos en el empedrado no resulten 
abiertas en tre  unos y otros de más de un  centím etro.3.a Los adoquines serán de dos d im ensiones: los de 
p rim era tendrán 28 centím etros de largo, 14 de ancho y 
20 de altu ra  ó profund idad; los de segunda tendrán  de 
largo y ancho 4 4 centím etros y 20 centím etros de altura 
ó profundidad.4.a Los pedidos se dirigirán ai contratista por el Inge
niero director, por escrito y por duplicado, en los cuales 
se fijará la clase y cantidad de adoquines que se deseen, 
y el plazo dentro del cual deba quedar term inada la en
trega en el depósito que se designe, calculándose el n ú 
m ero de dias de este plazo; en el supuesto que habrán  de 
entregarse en cada dia por lo ménos mil adoqu ines, con
tándose cada dos de segunda clase por uno de prim era.

5.a Uno de los dos ejemplares del pedido lo devolverá 
el contratista ántes de pasadas 24 horas á la Dirección 
facultativa, manifestando al pié quedar en terado, de
biendo em pezar la entrega dentro de los tres dias s i
guientes.6.a La recepción se verificará en los depósitos por el 
Ingeniero director ó persona que este faculte al efecto, 
certificándose m ensualm ente el valor del adoquín r e 
cibido.7.a El adoquín desechado en cada dia se re tirará  por 
cuenta del contratista en el dia siguiente sin excusa a l 
guna , cesando en la recepción si se negase á retirarle.

8.a Se abonará al contratista por cada adoquín de p r i 
m era clase ó dim ensión 5 rs. vn., y por los de seguíida 
clase ó dim ensión 2 rs. 50 cénls.9.a El abono de las cantidades devengadas por el con
tratista se verificará por meses en v irtud de las certifica
ciones valoradas expedidas por el Ingeniero director y 
autorizadas por el Regidor Comisario.

10. Si el contratista no fuese satisfecho de sus haberes 
liquidados con las certificaciones expedidas por el Inge
niero director y autorizadas por el Regidor Comisario en 
térm ino de u n  m es, contado desde la fecha de su p resen 
tación , tendrá derecho á percibir de los fondos m unici
pales el 6 por 100 del valor á que asciendan sus créditos 
por todo el tiempo que deje de perc ib irlos; y pasados seis 
meses podrá reclam ar la rescisión del contrato si así le 
conviniere, con abono de los daños y perjuicios que por 
tal causa probase en debida forma habérsele irrogado. En 
este caso el Ayuntam iento no podrá dar este servicio á 
otras personas sin nueva licitación.

14. No tendrá derecho el co n tra tista , bajo el pretexto 
de e rro r ú om isión , á reclam ar aum ento de los precios 
por él admitidos, ni se le indem nizarán en todo ni en p a r
te las pérdidas , averías ó perjuicios ocasionados por n e 
gligencia , im previsión , falta de medios, cálculo equivo
cado ó erradas operaciones.4 2. En cualquiera caso que falte el contratista á lo es
tipulado en estas condiciones se em prenderán ó conti
n u a rán  los acopios de los pedidos existentes por adm inis 
tracion y por cuenta de la fianza de aquel.

13. Cualquiera duda que pueda ocurrir sobre la inte 
ligencia de estas condiciones se resolverá por el Alcalde 
Corregidor, oyendo préviam ente al Regidor Comisario y 
al Director facultativo. El contratista , á quien se notifi
cará la resolución to m ad a , prestará su aquiescencia á 
e lla , y  en caso contrario será procedente la rescisión del 
contrato.

14. El contrato será obligatorio, tanto al Ayuntam ien
to com o al contratista, desde el dia que obtenga la supe
rio r aprobación , sin la cual no podrá el rem atante em 
prender n ingún acopio bajo pretexto alguno.
,-.,4 5. El contratista renunciará el fuero de su domicilio, 
sometiéndose á los Tribunales de esta corte.

4 6. La duración de este contrato será de cinco años, á 
contar desde el dia 4.a de Enero de 4863 hasta 31 de Di
ciem bre de 4867.47. P ara asegurar el cum plim iento de este servicio el 
rem atante constitu irá en la Caja general de Depósitos, en 
calidad de fianza, la cantidad de 60.000 rs. vn. en metálico, 
en papel del Estado ú  obligaciones del Ayuntam iento, con 
arreglo á los tipos adoptados por el Gobierno para estos 
casos , considerándose esta cantidad como equivalente al 4 0 por 100 de la sum a que anualm ente se calcula como 
gasto del servicio que se contrata.

48. Si por falta del cumplim iento del contrato fuese 
necesario , según los casos previstos en estas condiciones, 
disponer del todo ó parte de la cantidad prefijada en la 
condición anterior, el contratista tendrá la obligación de 
reponer la suma gastada , sea la que fu ere , en el térm ino 
de u n  mes. Si no lo h ic ie re , se considerará rescindido el 
co n tra to , y  se procederá á nueva subasta , continuándose 
los acopios, en tanto que aquella tenga efecto, por adm i
nistración á cuenta del rem anente del depósito.19. Para tom ar parte en la licitación deberá acred itar
se haber depositado préviam ente en la Caja general de De
pósitos la cantidad de 30.000 rs. vn., equivalente al 5 por 
100 de la suma que anualm ente se calcula como gasto del 
servicio que se contrata.

20. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
conforme á lo prescrito en el Real decreto cíe 27 de F e
brero  de 1852, y estarán redactadas al tenor del modelo 
que á continuación se estam pa, viniendo acompañadas 
del resguardo del depósito de que se ha hecho m érito en 
la condición que p recede , y desechándose aquellos plie
gos que carezcan de este requisito ó no se hallen conformes con el modelo.

21. El dia de la subasta se destinará la prim era media 
hora á la admisión de pliegos cerrados, num erándolos 
conforme se vayan rec ib iendo ; y discurrido este tiempo 
y abierto el prim er pliego, no se adm itirá ningún otro, ni 
se permitir;! hacer en los presentados enm ienda ni recti- tiíicacion alguna.

22. Terminado el acto de la apertura de los pliegos, se devolverán á los licitadores sus resguardos, reservándose 
solo el correspondiente á la persona en cuyo favor q u e 
dase el rem ate como au tor de la proposición más venta
josa , conservándose hasta la aprobación de la subasta y 
otorgamiento de la escritura , y perdiendo el rem atante 
su im porte si por su causa no se llevase á efecto el contrato.

23. En caso de resu ltar dos ó m ás proposiciones igua
les se abrirá , solo en tre sus autores y por el tiem po que 
señale el P residen te, nueva licitación por pujas á la voz, 
no admitiéndose m enor puja que la de 100 rs. vn., adju
dicándose el rem ate al que al term inar el plazo m arcado 
sostuviese la últim a puja. Caso de que hubiere duda res
pecto de la persona que hubiese hecho la últim a p u ja , la 
suerte decidirá por el medio que disponga el Presidente.

24. No se adm itirá proposición que exceda de los p re 
cios tipos señalados en la condición 8.a de este pliego de 
condiciones, que estará de manifiesto en la Secretaría del 
Excelentísimo Ayuntam iento.

25. Serán de cuenta del contratista los gastos de re 
mate , otorgam iento de escritura , sus copias y todo lo de
más que se origine.

Modelo de proposición.
D , que v iv e . . . . . .  enterado del pliego de condi

ciones publicado en el Diario oficial de Avisos de  pa
ra la subasta del sum inistro del adoquín necesario para 
los em pedrados de Madrid por el térm ino prevenido en 
la condición 16, y enteram ente conforme con las mismas, 
se obliga á desem peñar este servicio con la rebaja en  los 
tipos ó precios que se m arcan en condiciones de (aquí el 
tanto por ciento de la rebaja que se ofrezca).

En cumplimiento de lo que se previene en el mismo 
pliego de condiciones, acompaña el resguardo de haber 
depositado los 30.000 rs. que se exigen para tom ar parte 
en la licitación.

Madrid &c. (Fecha y firma del proponente.)
Lo que se avisa al público para su conocim ien to ; ad

virtiendo que el rem ate se verificará en las Salas Consis
toriales por medio de pliegos cerrados el dia 23 de F e
brero  p róx im o, á la una de su tarde,

Madrid 22 de Enero de 1863.==E1 Alcalde-Corregidor, 
Duque de Sesto.

Se saca á pública subasta por térm ino de cinco año; 
el sum inistro de la piedra partida necesaria á la construc 
cion de firmes en todas las vias púb licas , tanto del inte 
rior como del exterior de M adrid , bajo las condicione 
s igu ien tes:

1.a Es objeto de esta contrata el apronto de la piedr 
partida necesaria para la construcción de los firmes ei 
todas las vias púb licas , tanto del in terio r como del exte 
rio r de Madrid , conduciéndola á los puntos que se desií 
nen para su en treg a , y al ten or de las condiciones qu 
siguen.2.a La piedra será de pedernal procedente de las can 
teras de Vicálvaro ó Yallecas , ó de igual clase recogió 
en los campos inmediatos. También podrá ser la p ied r 
cuando así se prevenga en los pedidos de que habla 1 
condición 4.a, procedente de los arrastres del rio Jaram

3.a Se entregará m achacada en trozos, cuya maya 
arista no exceda de seis centím etros, no admitiéndoí 
cantos rodados, redondeados y que no presenten arista 
n i bloques ó ra ja s , cuya m enor dimensión no llegue 
dos centímetros.

4.a Los pedidos se d irig irán  al contratista por escri 
y por duplicado por el Ingeniero director, autorizado cor 
petentem ente, en los cuales se fijará el núm ero de m etros 
cúbicos y  calidad de piedra que se deseen , el plazo den
tro del cual deba quedar term inada la entrega y  el punto 
en que haya de verificarse e s ta , calculándose el num ero 
de dias de este p lazo ; en el supuesto de que habrán  de 
entregarse en cada dia por lo ménos 30 m etros cúbicos.

5.a Uno de los dos ejem plares del pedido lo devolverá 
el contratista ántes de pasadas 24 horas á la Dirección fa
cultativa , manifestando al pié quedar en te rad o , debiendo 
em pezar la entrega del m aterial dentro de los tres dias 
siguientes.6.a La recepción se verificará en los puntos designa
dos por el Ingeniero director ó persona que este faculte 
al efecto , midiéndose el m aterial en cajones de cabida de 
una tercera parte  de m etro cú b ico , certificándose men- 
sualm ente el valor del m aterial recibido. Para las faenas 
propias de la medición se ap rontarán  dos peones por 
cuenta de la A dm inistración, y  por la del contratista los 
demás que fueren necesarios.

7.a El m aterial desechado se re tirará  en el acto y sin 
excusa alguna por el contratista , cesando la recepción si 
se negase á retirarle.

8.a Se abonará al contratista por cada m etro cúbico

de piedra recibida la cantidad de 60 rs. vn. por los  de pe - 
derna l, y 55 por la procedente fiel Jaram a

9.a EÍ abono de las cantidades devengadas p o r  el con
tratista se verificará por meses en v irtud  de bis certifi
caciones valoradas , extendidas por el Director facultativo 
y autorizadas por el Regidor Comisario.

fé. Si el contratista no fuere satisfecho de su s  haberes 
liquidados en las certificaciones expedidas por u\ Ingenie
ro d irector y autorizadas por el Regidor Comisario en 
térm ino de un m e s , contado desde la fecha de  su presen
tación , tendrá derecho á percib ir de los fondos m unici
pales el 6 por 100 del valor á que asciendan sus créditos 
por todo el tiempo que deje de perc ib irlos; y pasados seis 
meses" podrá reclam ar la rescisión del c o n tra to , si así le 
conviniere, con abono de los daños y perjuicios q u e  por 
tal causa probare en debida forma habérsele irrogado; En 
este caso el Ayuntam iento no podrá dar este servicio á 
otra persona sin nueva licitación.

I I. No tendrá derecho el contratista bajo pretexto de 
e rro r ú  omisión á reclam ar aum ento de los precios p o r 
” admitidos , ni se le indem nizará en todo ni en prmte de 
las pérdidas, averías ó perjuicios ocasionados por negli
gencia , imprevisión , falta de m edios, cálculo equivocado 
ó erradas operaciones.

12. En cualquier caso que falte el con tra tista  á lo es
tipulado en estas condiciones se em prenderán ó conti
nu arán  los acopios de los pedidos existentes p o r  adm inis
tración y por cuenta de la fianza de aquel.

13. Cualquiera duda que pueda o currir sobre la in te
ligencia de estas condiciones se resolverá por el Alcalde- 
Corregidor , oyendo préviam ente al Regidor Comisario y  
ai Ingeniero director. El co n tra tis ta , á quien se notificara 
la resolución tom ada, prestará  su aquiescencia á e l la , y  
en caso contrario  será procedente la rescisión del contrato.

14. El contrato será obligatorio, tan to  al A yuntam iento 
como al contratista, desde él dia en qu e  bbtéhgá la supe
rio r ap robació n , sin la cual no podra el réíhhtánte em 
prender ningún acopio bajo pretexto alguno.

45. El contratista renunciará al fuero de su doúiicilio, 
sometiéndose á los Tribunales de esta corte.

16. La duración de este contrato sérá la dé cinco años, 
que em pezarán á contarse en  1 .* de Enero de 4 863 y  con
clu irán  en 34 de Diciembre de 4 867.

17. Para asegurar el cum plim iento de este servicio 
el rem atante constitu irá en la Caja general de Depósitos, 
en calidad de fianza, la cantidad de 60.000 rs. vn . en m e
tálico , en papel del Estado ú obligaciones del A yunta
m ien to , con arreglo á los tipos adoptados por el G obierno 
para estos casos, considerándose esta Cantidad contó equi
valente al 5 por 100 de la suma qüe anualm ente -se cal
cula como gasto del servicio que se contrata. A sim ism o, y para m ayor garantía de las responsabilidades propias del 
co n tra tis ta , se le descontará de los prim erbs libram ientos 
que le sean expedidos un  10 por 4 00 hasta com plétar la 
sum a de otros 60.000 rs. vn.

48. Si por falta de cum plim iento del contrato  fuese 
necesario, según los casos previstos en estas condiciones, 
disponer del todo ó parte de las cantidades prefijadas en  
la condición a n te r io r , el contratista tendrá la obligación 
de reponer la sum a gastada, sea la que fu e re , eñ  e l térm ino 
de un mes. Si no lo hiciere, se considerará rescindido e l 
contrato y se procederá á nueva subasta, continuáhiiose 
los acopios, en tanto que aquella tenga efeGto, po r admi
nistración á cuenta del rem anente del depósito.

19. Para tom ar parte en  la licitación deberá ac red i
tarse haber depositado préviam ente en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 30.000 rs. vn., equivalente al % 
y medio por 100 de la sum a que anualm ente se calcula 
como gasto del servicio que se contrata.

20. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
conform e á lo prescrito en el Real decreto de ¡27 de F e
brero  de 1852, y estarán  redactadas al ten or del m odelo 
que á continuación se estam pa, .viniendo acompañadas 
del resguardo del depósito de que se ha hecho m érito en 
la condición que precede, y  desechándose aquellos p lie
gos que carezcan de este requisito ó no se hallen confor- 
mes con el modelo.21. El dia de la subasta se destinará la p rim era m edia 
hora á la admisión de pliegos cerrados, num erándolos conform e se vayan recib iendo; y  discurrido este tiem po 
y abierto el p rim er pliego, no se adm itirá n in g ú n  otro, 
n i se perm itirá hacer en los presentados enm ienda n i rec
tificación alguna.22. Term inado el acto de la apertura de los pliegos, 
se adjudicará el rem ate en el mejor p o s to r , y  se devolve
rán  á los licitadores sus resguardos, reservándose solo e l 
correspondiente á la persona en cuyo favor quedase el 
rem ate hasta la aprobación de la subasta y  otorgam iento 
de la escritura, y  perdiendo el rem atante su im porte si 
por su causa no se llevase á efecto el contrato.

23. En el caso de resu ltar dos ó más proposiciones 
iguales se a b r i r á , solo en tre  sus autores y  por el tiem po 
que señale el Presidente, nueva licitación por pujas á la 
voz, no admitiéndose m enor puja que la de 400 rs . vn., 
adjudicándose el rem ate al que al term inar el plazo m ar
cado sostuviere la últim a puja. Caso de que h ub ie re  duda 
respecto de la persona que haya hecho la últi ma puja, la 
suerte decidirá por el medio que disponga e l Presidente.

24. No se adm itirá proposición que exoeda de los p re
cios tipos señalados en estas condiciones, que estarán de 
manifiesto en la Secretaría del A yuntam iento.

25. Serán de cuenta del contratista los gastos de raí
mate , otorgamiento de e sc ritu ra , sus copias y  tbdo lo 
demás que se origine.

Modelo de proposicimi.
D........................   que v iv e .....................   en terado del pliego



de condiciones publicado en en el Diario oficial de Avisos 
d e .................. para la subasta del suministro déla  pie
dra partida necesaria á la cons|ruccion de firmes en to
das las vías públicas', tanto del anterior como del exterior 
de Madrid por el tértnino prevénido en la condición 4 6 , y 
enteramente conforme con las ¿mismas , se obliga á des
empeñar este servicio con la rebaja en los tipos ó precios 
qüe se marcan en la'condición 8.a de.. . ' . , .  ( Aquí el tanto 
¡pOr ciento de la rebaja que se ofrezca, que será el mis
mo para las dos clases de piejlra que se piden.)

En cumplimiento de lo que se previene en el mismo 
pliego de condiciones, acompaña el resguardo de haber 
•dépoisitado los 30.000 rs. vh. qúe se exigen para tomar 
paité en la ücitaciop.

(Fecha y ffema del proponente.)
Lo que se anuncia al público para su conocimiento; 

advirtien^o que el remate tendrá lugar por pliegos cer
rados en las Gasas Consistoriales el $va 2 4 de Febrero 
próximo, á la una dje su tarde.

Madrid 22 de Enqro de 1863.—«El Alcalde-Corregidor, 
Duque de Sesto.

Gobierno de la provincia de H uelva.
La Secretaría del Ayuntamiento de Cortejana partido 

judicial dé Afaceñá , dotada anualmente con el sueldo de 
4.800 r s . , se encuentra vacante por renuncia del que la 
desempeñaba; y cumpliendo con lo prevenido en el Real 
decreto de 4 9 de Octubre de 4 853 , se hace público en 
este periódico oficial para que en el término de 30 dias, 
contados ^lesde su inserción, puedan los interesados pre
sentar ante dicho Municipio sus solicitudes, acompañadas 
de los documentos que acrediten los méritos y servicios 
con qué cuenten para el desempeño de dioha plaza.

Huelva 49 de Enero de 4863.—El G. I., Manuel Nuñez 
de Prado. 368

♦
Gobierno de 1$ yppvincja de Gerona.

La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de San 
Andrés de T ern , cuya dotación consiste en J .000 reales 
anüálés, sé halla vacante por renuncia del que ía ob
tenía.

Los aspirantes que reúnan las cualidades necesarias 
dirigirán sus solicitudes al Presidente de dicho Ayunta
miento déntro del término de un m es, que principiará 
A p o ta rs e  desdé el dia en que se publique este anuncio 
en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Ma
drid , pasado el cual se proveerá el referido destino con
forme á la ley de 9 de Enero de 4 845 y Real decreto de 
4 9 dé Octubre de 4 853.’

Gerona 47 de Enero de 4 863.—José de Urbistondo.
' 34>9

La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de San 
Juan de Mollet, dotada con el sueldo anual de 700 r s . , se 
halla vacante por renuncia del que la desempeñaba.

- Los aspirantes que rmman las cualidades necesarias 
dirigirán sus solicitudes al Presidente de dicho Ayunta
miento dentro del término de un m es, que principiará á 
contarse desde el dia en que se publique este anuncio en 
el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid, 
pasando el cual se proveerá dicho destino conforme á la 
ley de 8 de Enero de 1845 y Real decreto de 4 9 de Octu
bre de 4 863.

Gerona 49 de Enero de 4 863.—José de Urbistondo.
372

Gobierno de la provincia de Tarragona.
Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de Rasquera , dotada con el sueldo anual de 2.5(40 
reales , se anuncia al público á fin de que los aspirantes 
á dicho destino dirijan sus solicitudes documentadas al 
Alcalde de la citada población dentro del término (Je í.y?

étñpéláíll % cóhfárse desdé la fechá en que sé 
inserte el presente anuncio.

Tarragona 49 de Enero de 1863.*-»Santiago F. Dupuv.
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Gobierno de la provincia de Pontevedra.

Sección de Fomento.— Obras públicas.— Negociado 3.*

Debiendo proveerse por este Gobierno tres plazas de 
Directores de caminos vecinales, dotadas con 9.000 rs. 
anuales , pero sin gastos de indemnización, que resultan 
vacantes en esta provincia de las seis que se hallan crea
das , se hace público por medio de este periódico oficial 
para que las personas que reúnan los requisitos que á 
continuación se indican y deseen optar á dichas plazas 
presenten sus solicitudes documentadas en la Sección de 
Fomento en el improrogable plazo de 30 d ias, á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar la publicación 
de este anuncio en el Boletín de esta provincia.

Los aspirantes al concurso acompañarán á sus solici
tudes los documentos en que acrediten:

4.® Ser mayores de edad.
2.® Haber observado buena conducta moral :
Y 3.' Tener, bien el título de Ingeniero, Arquitecto, 

¿Director de caminos vecinales ó Ayudante de Obras p ú 
blicas. ‘

Finalizado el término designado y con vista de los 
respectivos expedientes, se acordarán los nombramientos.

Pontevedra 44 de Enero de 4 863. — El Gobernador, 
José Mateo de Urrutia. 374

Gobierno de la provincia de Córdoba.
^afláhdose vacante el destino de Secretario del Ayun- 

t^mtqnto de San Sebastian de los Ballesteros, en esta pro - 
yinefe , dotado con 2.§00 rs. ánuos, se anuncia ai público 
para que los .aspirantes puedan dirigir sus solicitudes al 
¡áfeaj# de la expresada villa dentro de los 30 dias siguien
tes a la publicación del presente.

Córdoba 21 de Enero de 4863.=Manuel Ruiz de Hi- 
, güero. 387

Gobierno de la provincia de Huesca.
Xa Secretaría de Ayuntamiento del pueblo de Azlor, 

GOr^pondiente á la provincia de Huesca, se halla va
cante* Su dotación consiste en 4.600 rs. vn. anuales pa
ngados por trimestres de los fondos municipales.

JLq$ aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al Al
calde de dicho pueblo en el término de 30 dias, á contar 
desdp Ja fecha de la inserción de este anuncio en la Gace
ta  de Madrid y  Boletín oficial de la expresada provincia.

Huesca 21 deEiiero de 4 863.— Juan Alonso Colme
nares. 389

ha Secretaría de Ayuntamiento del pueblo de Alcu- 
bÜISPre, correspondiente á la provincia de Huesca, se halla 
Yacaida. Su dotación consiste en 4.000 rs. vn. anuales pa
gados por trimestres dé los fondos municipales , con la 
Obligación de hacer cuanto al mismo se le mande por las 
Autoridades y Juntas periciales.

Los asmrantés á ella dirigirán sus solicitudes al Alcal
de de d icw pueblo  en el término de 30 dias, á contar

desde la fecha de la inserción de este anuncio en la Gace
ta de Madrid y Boletín oficial de la expresada provincia.

ÍHuesca 24 de Enero de 1863.=Juan Alonso Colme
nares. 390

La Secretaría de Ayuntamiento del pueblo de Piedra- 
fita, correspondiente á la provincia de Huesca, se halla 
vacante por dimisión del que la obtenía. Su dotación con
siste en 600 rs. vn. anuales pagados por trimestres de los 
fondos municipales.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al Alcal
de de dicho pueblo en el término de 30 dias, á contar 
desde la fecha de la inserción de este anuncio en la Gace
ta de Madrid y Boletín oficial de la expresada provincia.

Huesca 2.4* de Enero de 4863.—Juan Alonso Colme
nares. 394

Ayuntamiento constitucional de Montemayor.
Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento 

>or renuncia del que la desempeñaba: su dotación con
iste en 2^00 rs* anuales pagados por trimestres-de los 
bndos municipales.

LóSr Aspirantes que deseen desempeñarla presentarán 
>us solicitudes en esta Afealdfe durante e l .término de 30 
TiásV contados desde la publicación de este anuncio, pa
jados los cuales se proveerá.

Montemayor 4 6 de Enero de 4 863.—El Alcalde, Isido
ro García.—El Secretario habilitado, Manuel del Olmo.
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Tenencia de Alcalde de Cádiz.
D. José Javier Gaona de la Torre, Teniente cuarto de 

Alcalde de esta ciudad &c.
Se publica por término de 30 dias, que empezarán á 

contarse desde el en que aparezca el presente inserto en 
Ya Gaceta del Gobierno, la subasta del solar calle de Se
villa , núm. 8 m oderno, nuevamente retasado en la can
tidad de 800 rs. v n ., cuyo acto de remate tendrá efecto 
en mi despacho de las Casas Consistoriales, á las dos de 
la tarde del dia después de la terminación del plazo, y 
bajo el pliego de condiciones que está de manifiesto en la 
misma Tenencia.

Cádiz 19 de Enero de 4 863.—José J. Gaona. 367

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Barcelona.

Habiendo resultado un alcance contra el Administra - 
lor que fué de Loterías de Mataró D. José Tió, é ignorán- 
lose su actual paradero, se le cita y emplaza para que er 
A término de 30 dias desde la publicación de este amm 
fio en el presente periódico se presente en esta Adminis 
ración para dar sus descargos en mérito del expedienh 
le reintegro que contra él se instruye á tenor de lo dis 
mosto en* el reglamento orgánico del Tribunal de Cuen 
as de 2 de Setiembre de 4 853; en la inteligencia que d( 
ío presentarse se le seguirán los perjuicios á que hay; 
ugar, continuándose la instrucción del expediente cor 
irreglo á los artículos 124, 125 y 126 del expresado re 
^lamento.

Barcelona 24 de Enero de 1863.— José Truz. 395

Universidad literaria de Granada.
D. Pablo González Huebra , Rector de esta Univer

sidad.
Hago saber que se hallan vacantes en la facultad de 

Medicina de esta Universidad dos plazas de Ayudantes fa
cultativos para las clases prácticas y experimentales, do
tadas con el sueldo de 3.000 rs., con destino la una á las 
clínicas, y la otra á la asignatura dé Medicina legal y Tó- 
ficología , las que deben proveerse por oposición, de con
formidad con lo dispuesto en las Reales órdenes de 2 de 
MIq Y £ de fifefemhré M  a&o próximo pasado.

Para ser admitidos á la oposición acreditarán los as
pirantes :

4.® Ser español.
2.* Haber observado una conducta moral irrepren

sible.
3.* Ser Licenciado en Medicina.
Los ejercicios se verificarán en esta Universidad, y 

consistirán:
Para la plaza de Ayudante con destino á las clínicas:

4 .* En la exposición de un caso práctico de Medicina 
y Cirugía, sacado á la suerte de entre ocho dispuesto^ 
por el Tribunal, concediéndose al opositor media hora á 
lo más para examinar el enfermo, y dos horas para pre
pararse al ejercicio.

Los contrincantes le harán observaciones por espacio 
de 20 minutos.

2.' En un exámen teórico, ó teórico-práctico de las 
materias pertenecientes á las clínicas, hecho por cuatro 
de ios Jueces durante una hora.

Para la de Ayudante de la clase de Medicina legal y 
Toxicología:

4 .* En una operación de Toxicología.
2.* Un exámen teórico ó teórico-práctico de las mate

rias pertenecientes á las asignaturas de Medicina legal y 
Toxicología.

Los aspirantes presentarán en la Secretaría general de 
esta Universidad sus solicitudes documentadas en el tér
mino de 30 dias, contados desde la inserción de este anun
cio en la Gaceta de Madrid.

Granada 20 de Enero de1863.=*El Rector,Pablo Gon
zález Huebra. 393

Junta económica del Parque de artillería 
de San Sebastian.

El Secretario de la expresada Ju n ta , por acuerdo de 
la m ism a, hace saber:

Que debiendo sacarse á una segunda y pública subasta, 
con arreglo al Real decreto de 27 de Febrero é instruc
ción de 3 de Junio de 1852, y en virtud de autorización 
concedida por Reales órdenes de 14 de Junio y 4 0 de Se
tiembre próximos pasados y orden del Excmo. Sr. Director 
general de Artillería de 13 del presente m es, la \*enta de 
2.772 fusiles ingleses de chispa inútiles, armados en sus 
cajas con falta de algunas piezas, existentes en los almace
nes de este Parque, los que deseen interesarse en ella, que 
tendrá lugar á los 4 5 dias de fijado este anuncio en la Gace
ta del Gobierno, y en la sala de juntas de este estable
cimiento, á la hora de las once de su mañana, donde se 
hallará constituido el Tribunal de subasta, bajo la presi 
dencia del Sr. Coronel Teniente Coronel Comandante del 
arma, harán sus proposiciones en pliego cerrado con a r 
reglo al de condiciones que estará inserto en aquel pe
riódico oficial, y de manifiesto desde su publicación en la 
Secretaría de dicha Junta económica, y al formulario ad
junto ; advirtiendo que no serán admitidas las que no 
cubran el precio de tasación de dichos fusiles, que es el 
de 50 rs. cada uno en el estado en que se encuentran, y 
que el remate no causará efecto hasta que recaiga la su
perior aprobación , si bien adquirirá compromiso el lici- 
tador desde que le sea adjudicado como mejor postor.

San Sebastian 21 de Enero de 1863.—Bernardo La
drón de Guevara.

Modelo de proposición.
D..............   vecino de............ , habitante de la calle

de , núm    por sí ó á nombre de D ,
ofrece la cantidad de rs. por fusil de los anuncia
dos , sujetándose al pliego de condiciones, órdenes y edic
to fijado de que he sido enterado.

(Fecha y firma del licitador.)

Pliego de condiciones bajo las cuales se intenta una segun
da y pública subasta para la venta de 2.772 fusiles ingle
ses de chispa inútiles armados en sus cajas con falta de 
algunas piezas,, formado con sujeción al Real decreto 
de 27 de Febrero é instrucción de 3 de Junio de 4 852 y 
órdenes posteriores.

4 .a Será de cuenta del rematante la extracción , carga 
conducción de los expresados fusiles desde los almace

nes del Parque de artillería á los de su propiedad.
2.a El rematante manifestará por escrito dónde se 

halla situado el almacén de su pertenencia en que se veri
fique el depósito ó custodia en primer tiempo, de la tota
lidad del expresado armamento, así como el punto á que 
los remite en primera dirección, que deberá ser precisa
mente al extranjero, y dia de la salida.

3.a Las armas expresadas serán adjudicadas en totali
dad al mejor postor, él que las extraerá dé los almacenes 
del Parque en el término de 15 dias, á  contar desde él en 
que se le dé aviso por la Junta económica del Parque de 
artillería de esta plaza.

4.a El licitador á quien se adjudique la subasta hará el 
pago en metálico y en la caja del’ mismo establecimiento 
de lo que corresponda en cada tercera parte del arma
mento anunc'ado que extraiga de los almacenes.

5.a Se considerarán interesados en la subástalos suje
tos que por sí ó por.medio de persona autorizada con poder 
©n fagina acompañen á la proposición escrita y cerrada el 
documento de depósito hecho en la caja del mismo Par
que por valor de 2.000 rs. en metálico, que le serán de
vueltos terminado que haya su compromiso de licitador; 
pero si le fuera adjudicada la subasta, aumentaTá el depó
sito hasta 10.000 rs. en total para responder al cumpli- 
níiento de ella, los mismos que le serán admitidos en par
te del pago que reste al extraer la última tercera pórte 
del armamento en remate.

6.a El precio límite será de 50 reales cada fusil en el 
estado en que se encuentra.

7.a Si el contratante faltare á cualquiera de las condi
ciones, perderá el depósito hecho y qúedará sujeto á lo 
dispuesto en los artículos 15, 20 , 21 y 22 de la instruc
ción aprobada por Real orden de 3 de Junio de Í852, re
lativa á este servicio de ventas en pública subasta.

Y 8 y Esta subasta no tendrá efecto hasta que recaiga 
la superior aprobación; pero en el entre tanto quedará 
existente el compromiso del rematante.

San Sebastian 15 de Diciembre de 1862.— El Secreta
rio , -Bernardo Ladrón de Guevara. —El Capitán Teniente, 
Vocal, Francisco Sanmartín. — Y.° B.° =  El Coronel Te
niente Coronel, Presidente, Francisco Morales. 394

Cuerpo de In g en ier o s  de M ontes.

Provincia de Lérida.
D. Gabriel Bornás , Ingeniero Jefe de Montes de esta 

provincia.
Hago saber que el dia 28 de Febrero próxim o, á las 

once de su mañana , tendrá lugar en esta capital ante el 
Sr. Gobernador civ il, y en Yilaller ante el Alcalde del 
distrito , y con asistencia del Pedáneo de Senet y Guarda 
mayor de Montes del partido, la subasta simultánea para 
la venta de 460 pinos y 400 abetos útiles para construc
ción y de las dimensiones que aparecen en la adjunta 
relación, cuyo aprovechamiento se halla concedido en 
los montes comunes del citado pueblo de Senet por Real 
orden de 8 del actual, bajo el tipo de 22.400 rs. y demás 
condiciones que se * expresan en los pliegos que podrán 
examinarse en el Gobierno civil y casa del Ayuntamien
to de Yilaller , en donde ha de celebrarse el acto de re 
mate.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas 
que quieran interesarse en la expresada subasta.

Lérida 20 de Enero de 1863.—Gabriel Bornás. 388
RELACION QUE SE CITA.

Partida de Bisiberri.
Treinta pinos de 9 metros de altura y 2 de circunfe 

rencia; 80 id. de 9 metros de altura y 1,60 de circunfe
rencia , y 290 id. de 9 metros de altura y 1,40 de circun 
ferencia, á 30 rs. cada uno.

Cincuenta abetos de 10 metros de altura y 2 de cir 
cunferencia; 120 id. de 10 metros de altura y 1,60 d( 
circunferencia , y 230 id. de 10 metros de altura y l,4( 
de circunferencia, á 26 rs. cada uno.

Total de árboles , 800 : id. en rs. v n ., 22.400.
Lérida 20 de Enero de 1863.==Bornás.

J u zg a d o  de p rim era  in sta n c ia  de San B oq u e.
D. Manuel de Sandoval, Juez de primera instancia por

S. M. de este partido.
Por el presente se anuncia la vacante de una plaza de 

alguacil de este Juzgado . que no es de las reservadas á los 
licenciados del ejército, y está dotada con el sueldo anual 
de i .800 r s . , para que los aspirantes á ella puedan pre
sentar sus solicitudes documentadas en la Secretaría del 
mismo Juzgado dentro del término de 40 dias, que empe
zarán á contarse desde su inserción en la Gaceta de 
Madrid.

Dado en San Roque á 15 de Enero de 1863.=«Manuel 
de Sandoval.=*Por su mandado, Juan M. Cano. 384

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Lope Ovejas, Juez de primera instancia de esta ciudad y  

su partido.
Por e! presente cito, llamo y  emplazo á José Montero y  P é 

rez , natural dé V aldeganga, procesado sobre lesiones , para que 
en el término de 20 d ia s , á contar desde la inserción de este  
edicto en la Gaceta del G obierno, se presente en este Juzgado  
á ser notificado del auto recaido á la acusación fiscal y  de la 
misma acusación; b3jo apercibimiento de que pasado dicho tér
mino sin com parecer se seguirá la causa en su rebeldía y  le p a 
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ciudad-Real á 20 de Enero de 1863.— Lope O vejas.=  
Por mandado de S .S ., José Peñalver y Sánchez. 374

D. Tomás Maroto Salad o, Juez de primera instancia de esta 
villa de Villaion y  su partido.

Por el presente y mi primer edicto cito, llamo y  emplazo á 
p á reo s  Rajo U rganeta, sin apodo n a tu ra l, de Obecuri, partido  
de Treviño, provincia de Burgos, vecino y  residente en la villa y 
corte de Madrid, de estado casado con Leona de C abo, de esta 
naturaleza, á fin de que se presente en este mi Juzgado y  cár
cel de este partido dentro de nu eve d ias, á contar desde el s i 
guiente al de esta fecha, por haberse decretado prisión contra el 
mismo en providencia de 2 de N oviem bre último, y no haber si
do habido á pesar de las exquisitas y repetidas diligencias que se 
han practido en su busca para la captura, según aparece de la 
causa criminal que se sigue de oficio y á testimonio del E scríba

lo  refrendante por defraudación de fondos como recaudador su
balterno de contribuciones de este partido, y en el abo pasado de 
1861 por raspaduras y enmiendas en los recibos talonarios que 
,enia á su cargo, á cuyo procesado, y por virtud áé  auto de este 
dia, he mandado se le llame por edictos que serán jijados en las 
puertas de esta audiencia, y se insertarán en el Boletín oficial 
de esta provincia y  Gaceta del Gobierno, dando Icé correspon
dientes órdenes á las demás Autoridades y sus agentes para la 
busca y captura; y en el caso de que no fuese habido ó presen
tado, se seguirá la causa en rebeldía y  se entenderán las actua
ciones á él Correspondientes con los estrados del Tribunal, causán
dole el perjuicio que haya lugar conforme á derecho.

Dadó en Villaion á 19 de Enero de 1863.=T om ás Maroto 
Salad o .= P or su mandado, Lorenzo de Torres Gil. 381

D. Feliciano L averon , Juez de primera instancia del distrito  
le la Derecha de esta ciudad de Córdoba.

Por el presente c ito , llamo y  em plazo á Manuel y Mariano 
Cortés, g itan os, para que en el término de nueve dias que por 
¡égunda vez se les con ced e , á'contar desde Tá fecha en que sé  
aerifique el llamamiento en la Gaceta de Marfnd, se  presenten en 
3sta cárcel pública a contestar á los cargos que les resultan en la 
5aúsa que Se les sigue en éste Juzgacto por RúrTo dé'cabálléna?; 
pues si lo hacen se les oirá y administrará justicia ; con aperci
bimiento de que pasado el térm ino de derecho se seguirá la 
bausa sin emplazarles más hasta la sentencia definitiva, notificán
dose los autos que se dictaren en los estrados de esjta audiencia, 
parándoles el perjuicio que haya lugar.

Córdoba 20 de Enero de 4 863 .= F elic iano  L averon .= P o i  
mandado de S. S., Francisco de Paula López Ilarduy. 882

Licenciado D. Félix G óm ez, Regento de la jurisdicción de 
esta villa y su partido por traslación del de primera instancia

Por el presente sé cita, llama y  emplaza á Ramop Acero parí 
que en el término de 20 dias se presente en este Juzgado con e  
fin de recibirle una declaración acordada en el expediente que er 
el mismo se sigue con motivo de haberse ausentado de esta vilh 
con su familia h  noche del 40 de Noviem bre últim o, al parecei 
furtivam ente según el parte dado por Cándida Herráy; previnién
dole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Colmenar Viejo 17 de Enero de 1& 63.=Félix Gomez.==Por 
mandado de S. S . , Santos Prieto. 3,83

Por el presente se cita , llama y emplaza por segunda vez y 
término de nueve dias á José Salomón N . , cuya filiación se igno
ra , para que dentro de dicho término se presente en la cárcel 
de Villa ó en el Juzgado de primera instancia de Buenavista de 
esta capRal á responder Ü los cargos que le  re&ulUn en  canse 
criminal que contra él y otro se sigue en  dicho Juzgado y Escri
banía de D. Policarpo López por h u rto ; apercibiéndole que no 
presentándose se sustanciará en su rebeldía parándole el per
juicio que haya lugar.

Madrid 20 de Enero de 1 S 63 .= E l Escribano, Policarpo 
López. 385

Por el presente, en virtud de providencia del Sr. D. Eugenio  
Miranda y  P rieto , Juez togado de primera instancia del distrito 
de Ja Inclusa de esta capitel, se cita, JUipa y emplaza por término 
de nueve dias á un sujeto llamado Lúeas V icen te , cuyo paradero 
se ig n o ra , que ha estado trabajando e.n la fabrica de fósforos de 
José Jáim e, en las afueras do la puerta de Toledo , para que se 
presente en dicho Juzgado ó en la cárcel de presos á responder 
á los carges que le resultan en la causa que contra él se sigue por 
estafa á José Jáune; bajo apercfeim ieaío que de no comparecer 
le parará el perjuicio que haya lugar. 386

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

Con referencia á noticias fidedignas, asegura La 
France que M. de Bismark ha propuesto al Conde efe 
Rechberg celebrar una centre vista en Leipzig con el 
objeto de ponerse de acuerdo acerca de los medios 
conducentes para allanar el conflicto ocurrido eptre 
Prusia y Austria con motivo de la reforma de la Die
ta germánica. Sin embargo, dicha entrevista depen
derá de la votación que tendria lugar el dia %% en la 
Dieta federal con respecto á la proposición relativa á 
la asamblea de los delegados, la cual M. de Bismark \ 
combate ince santemente.

Como se ha anunciado, la mayoría parece in
clinada en favor def proyecto sostenido por Aus
tria y los Estados secundarios de Alemania ; á fin de 
evitar un rompimiento con Prusia, que ha manifestado 
intención de retirarse de la Confederación si la Dieta 
aprobaba el mencionado proyecto , el Gabinete de 
Viena se ha mostrado propicio á ponerse de acuerdo 
con el de Berlín á fin de sustituir aquella reforma 
con otra más ámplia , esto es, llevar a cabo una ver
dadera reorganización de la Dieta.

Al electo fija como punto  de partida las segmen
tes condiciones:

«En la reorganización de la Dieta federal, Austria 
entiende que debe conservar la posición que en vir
tud de los tratados le corresponde en Alemania , y 
que juzga hallarse en el caso de re vindicar en su ca
lidad de gran Potencia.

La soberanía de los Estados secundarios perma
necerá intacta. El principio electivo será ia base de 
las reformas aplicables á la misma Dieta.»

A las ultimas modificaciones ministeriales ocur
ridas en Constantinopla acompaña la adopción dé un 
programa que tiene por objeto dar grande impulso al 
ejército y escuadra de Turquía.

Parece que, en vista de la actitud resuelta del Sul
tán, Rusia aumentará su ejército del Cáucaso, en cuyo 
país es probable que ocurran importantes aconteci
mientos militares.

INTERIOR
MADRID.— S .  M. la R e i n a  ha solemnizado los dias 

de sus augustos hijos el Príncipe D. Alfonso y la Infanta 
Doña María de la Paz disponiendo que se distribuyan 
Í00.000 rs. en la forma siguiente: en imposiciones ñor 
25 años en la compañía general de segurós La Turnar, 
por partes iguales, en cabeza de 40 niños de los 40 dis
tritos municipales de esta corte, de edad de cuatro á cin
co años, 30.000; para distribuirlos en limosnas para las 
parroquias, 20.000 ; para desempeño de alhajas ett él Mon
te de Piedad, 20.000; á la Real Asociación de señoras de 
Beneficencia domiciliaria, 20.000; al Presidente de Ja so
ciedad para la educación popular, 6.000, y á la Asociación 
de matrimonios de pobres, 4.000.

 El besamanos celebrado ayer en Palacio estuvo muy
concurrido: comisiones del Congréso y del Senado, de 
todas las corporaciones del Estado, y un número inmen
so de personajes, han acudido á los pies del Trono para 
felicitar á S. M. como Madre y como R e i n a .

   Verificóse ayer por el General en Jefe del primer
ejército y disfi’i to , Sr. Marqués del Duero, y en celebri - 
dad de losabas del Sermo. Sr. Príncipe de Astúrias, la 
revista en gran  parada de las tropas de la guarnición v 
algunas de las acantonadas en los pueblos inmediatos.

Xas tropas formaban tres divisiones, extendiéndose la 
línea desde la Fuente Castellana al canal de Manzanares. 
El total de la fuerza se componía de cinco batallones de 
cazadores ; regimientos de línea de San Fernando, Bor- 
b o n , Cuenca y Toledo; quinto y sexto de artillería de 
plaza; segundo"de Ingenieros; caballería de coraceros del 
Príncipe y Borbon, lanceros de Numancia v Sagunto, ca
zadores de Alcántara, y tres regimientos de artillería mon
tada. En el Estado Mayor del Capitán General iban dos 
Oficiales de caballería del ejército bávaro.

No necesitamos decir que todas las fuerzas se pre
sentaron-bajo ese brillante pié de lucimiento, instrucción 
y disciplina que son ya proverbiales en el ejército es
pañol.
   Xi.GxejQe£kl&e.$ituó en la calle de Alcalá, frente al Mi
nisterio de la G uerra, para presenciar el desfile, que em
pezó á cosa de las doce y terminó á la una.

Un delicioso dia de invierno, de suave temperatura y 
atmósfera despejada, ha contribuido á dar mayor brillo á 
esta fiesta militar. La concurrencia de espectadores ha 
'sido grandísima.
  Anteayer, después | e  una penosa enfermedad, ha
pasado á mejor vida el director del Diario de Sesiones del 
Congreso, Sr. D. Bernardo Moratilla , que llegó á ser Jefe 
'de aquella importante sección recorriendo gradualmente 
Joda la escala, y justificando con su ilustración, celo y 
aptitud probada lo digno que eradeí puesto que desem
peñaba.

Él Sr. Moratilla reuniá á sus nada comunes conoci
mientos tales condiciones de carácter, qiié no solo era 
estimado y respetado por s.us subalternos y por todos los 
empleados en las dependencias del Congreso, sino muy 
distinguido y apreciado por los Diputados de todas las 
opiniones.

  Dentro de pocos días inaugurará el café Suizo el
nuevo local que han tomado los dueños del antiguo en el 
piso bajo de la casa construida en lá calle de Sevilla so- 
pre el solar de Ja que fué posada de Zaragoza.

El decorado del salón es de madera y de un estilo en
teramente nuevo en los de igual clase de la corte.

  Mañana, á la una de la tarde , la Real Academia de
ia  Historia celebrará junta pública para dar posesión de 
la plaza de número al Sr. D. Emilio Lafuente Alcántara, 

i quien leerá su discurso de entrada, y le contestará á 
nombre del Cuerpo el limo. Sr. D. Antonio Cánovas del 
Castillo.
  Hoy, á las doce en punto de la mañana, reci
birán la investidura de Licenciados en la Facultad de De
recho civil y canónico los jóvenes D. Pedro Ilisástegui, 
D. Laureano Bonilla, D. Luis Guirado, D. Antonio Izquier
do , D. Pedro Rosllo y D. Benito A randa, siendo pre
sentados al Claustro por su padrino el Doctor y Diputado 
á Cortes D. Francisco Permanyer.
   Habiendo fallecido D. Tomás Vicente, individuo de
la Sociedad filantrópica de Nacionales veteranos , sus res
tos mortales serán conducidos á la mansión de los muer
tos hoy á las tres de la tarde. La comitiva se reunirá en 
la iglesia de Santo Tomás para dirigirse al cementerio de 
la puerta de Atocha.

ALICANTE 22 de Enero.—Ya se ha establecido en la 
Fábrica de tabacos de esta capital la máquina que debe 
sustituir á los brazos en el taller de picado.

Los ensayos que se han hecho ya con el aparato , diri- 
JáSl* MirtláhíO ^ñTP«d!3t^‘qftífe''Tíá tóníadb *á su caigo 

el picado de tabaco na Jq las fábrica^ de Ja Península, 
ha ofrecido rebultados suGdáctórios, y según parece den
tro de muy pocos d.as e pozará á funcionar la máquina 
con regularidad . susíituendo  á las antiguas cuchillas.

Esto producirá una La 'a de 86 hombres en el personal 
de operarios del estaliitcí miento; y aunque por de pronto 
la falta de ocupado» fe s será sensible , en último resulta
do comprenderán la ventaja de abandonar un trabajo vio
lentísimo q u e , cotu) lodos los de su índole, debe irse 
abandonando á la lóeeánica, encargada fie sustituir los 
brazos con la inteligencia, y de libertar al hombre de esas 
rudas tareas que , embruteciéndole , le aniquilan. [ El Co
mercio. )

BOLETIN DE TEATROS.

Tomando la n oticia de la revista de teatros de uno de 
los diarios de esta corte, digimos e n  n u e s tro  número del 
jueves que la tragedia del Sr. Vega La muerte de César se 
representaría en el coliseo del Príncipe. Según una carta 
que hemos visto del autor de aquella obra , por ahora no 
se ejecutará en ningún -teatro, en atención á que las ac
tuales compañías cómicas son insuficientes para el creci
do número de J8 personajes que intervienen en la citada 
composición.

A N U N C IO S .

CRÉDITO Y FOMENTO DEL ALTO ARAGON.— EL
Consejo ele Administración de ésta Sociedad, en vista de 
los beneficios obtenidos en su primer ejercicio, que abra
za desde el 15 de Abril 31 efe Diciembre, ha determi
nado repartir un dividendo activo á razón de 40 por 400 
anual sobre el capital ^3emboisa<jo, ó sean i l  rs. 50 cén
timos por acción. En sú consecuencia pqedep los señores 
accionistas presentar al cobro sqs títulos en la Caja del 
estableeimiento los, dias x\o feriados desde el 1.° de Fe- 
brero próximo en adelanté j de diez á dos de la tarde.

líuésca lo de Enero de 48é3.«El Director, Martin Or- 
dás. * 335—3

MOYA Y PLAZA, EDITORES.-LEY DEL NOTARIA- 
do de 2á de Mayó de 4 8,6.2, y reglamento para su ejecu
ción de 30 de Diciembre del mismo apo , con notas y ob- 
se r^c io iie s , por un Abogado de esta corte.

Precio , 6 rs. en Madrid y 8 en provincias.
Véndese en la librería de los editores, calle de Carre

tas , núm. 8. Para su adquisición en provincias basta en
viar á dichos Sres. Moya y Plaza 47 sellos de á cuatro 
cuartos, y se remitirá sin dilación franco por el correo.

364—4

FAJBRjICÁ DÉ RÜjiAS ESTEARICAS EN VENTA.—SE 
vende la fábrica de bujías esteáricas, jabón de oleina y 
áqidos sulfúrico y n ítrico , situada en las afueras de GL 
ion , prpviocia de Oviedo. Esta magnífica fábrica, que se 
palfe montada para trabajar por los dos sistemas de sapo- 
(r^ficacion y destilación, con privilegio para este último, 
;tm#e fe ventaja de bailarse situada en un puerto de mar 
que facilita ía recepción dé primeras materias y expedi
ción de productos elaborados con la notable economía que 
proporcionan los trasportes marítimos. Para saber el pre
cio y demás pormenores dirigirse al Director de la Com
pañía española para la fabricación de bujías esteáricas en 
Madrid, calle del Gobernador, núm. %k 340—43

SANTO DEL DIA.
Nuestra Señora de la Paz, y $an Timoteo, Obispo y mártir. 

Guarenta Horas en el Colegio de Niñas de la Paz.

PEAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 23 de Entro de 1863.

BQfUS.
Baróm etro
féfafetdfrir
efliAlfñfri’e—

Aro».

Tempera
tura en 
érádóá 

Reaumur.

Tem pera
tu ra  en g ra- 
doi centí

grados.

Dirección 

del Tiento.

ESTADO
DEL

CUELO.

f i a . . . 744,29 0#,6 0o,7 N. N. E . Despej.®

9 m ... 74 4,85 2°,6 3°,3 N. N. E. Idem.

12........ 744,29i 6*,7 8®,4 N. E . . . . Idem.

749,83 9*,8 4 2°,3 N. E . . . . Idem.

6 t.. .  J .74 4,80 7*,3 9®,8 N. E . . . . Idem.

9 n , . . 742,34 4®,6 5®,7 N. E....... Idem.

Í P t ^ ^ u r a  tpá^ima del día........ 9®,8 12®,3

Temperatura máxima al sol.......... íh®,° ; 26®,2

^mp^rftunamínimaM  dia. . . . . .9®, % 9*,2

Evaporación en las 24 horas. 0,7
r 1

r milímetros.

Lluvia en las 24 h o ras .. »

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 23 de Enero á las 
ocho de la mañana. ( Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA
LIDADES.

Baróme
tro á 0o y  
al nivel 
del mar.

Tem pera

tura.

Dirección
del

viento.

Estado
del

cielo.

Estado 

de la mar.

M adrid.. . 774,3 3®,3 N. E .. Despejado .
Barcelona. 767,2 9®,3 S .O ... Neblina.. . Tranquila.
Idem 22.. 767,5 9°,5 Oeste.. Niebla........ Idem.
Palma___ 768,5 4 4®,3 Idem . Cubierto.. . Idem.
Alicante.. 
S. Fernan

769,2 40®,2 N. O .. Nubes........ Idem.

do á las 8h. 769,2 9°,7 Este.. . Idem .......... Rizada.
Oporío. . . 767,0 8®,4 S u r.. . Idem.......... De leva.
Idem 22.. 764,9 8®,1 Este.. . Despejado . Rizada.
Sant.® id.. 763,7 4 0®,8 S. E ... Id e m .. . »
G ranada. 768,5 5®,6 E.N.E. Nublado... »
S a la m .\.. 767,0 2®,0 N. O. . Despejado . »
Oviedo.. . 763,6 9®,3 S. O ... Nubes........ »
Búrgos 769,7 4*,0 S. E ... Despejado. »
Albacete.. 774,7 4®,0 E. S. E. Celajería.. . »
Soria.. 768,9 4®,2 Oeste.. Despejado. »
Zaragoza.. 768,3 N .O ... ídem.......... I })
H uesca... 753,7 6°,4 » Idem.......... I »

A las ocho de la mañana.

Marsella.. 769,0 6°,6 N. E ..I Despejado. IEn calma.
Jfeyona. . » 9®,0 Este... Idem.......... De leva.
Brest. . . . 755,7 1 1°,8 s. o...| Nubes........ | gruesa.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 18  
de Enero de 1863 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro en mi
límetros 
i  0° y al 
nivel del 

mar.

Tempera* 
tu ra en 

g r a d e s  
centígra

dos.

Dirección
del

viento.
ESTADO 

DEL CIELO.

D unquerque------ 749,4 2®,4 S......... Nieve.
París...................... 755,2 0®,7 S. 0 . . Cubierto.
Bayona.............. » 5*,4 S. E ... Idem.
Lyon...................... 759,6 5*,0 N........ Niebla.
Bruselas................ 752,0 2*,0 S. . . . . Cubierto.
Viena.................... 754,5 0°,6 S. E ... Idem.
Turin.................... » » » »
Roma..................... 759,4 12®,8 S. E .. Lluyia.
Florencia.............. 755,7 » E. . .  . Idem.
San Petersburgo.. 746,5 0®,9 S Cubierto.
Constantinopla... » » » »
Stockolmó............. 745,4 1®,5 O. S.O. Cubierto.
Copenhague........ 735,1 —0®,4 S .O ... Nebuloso.
Greenwich.......... » » )) »
Leipzig.................. 756,2 —9®, 2 s....... Sereno.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente: "

ENTÜADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.643 fanegas de trigo.
3.283 Arrobas de hárina de id.
5.488 árrobasde carbón.

4 42 vacas, que componen 45.402 libras de peso.
432 carneros, que hacen 40.984 id. id.
237 cerdos degollados, que hacen 49.966 id. id.

PRECIOS DE ARTICULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL  DI 
DE HOY.

Carne de vaca, de 47 á 53 Y% rs. arroba, y de 22 á 2 
cuartos libra.

Carne de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 88 á 98 rs. arroba, y de 42 á 5 

cuartos libra. f
Despojos de cerdo, de 44 á 47 cuartos libra.
Tocino añejo, de 88 á 92 rs. arroba, y de 32 á 34 cuar 

tos libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 73 á 75 rs. arroba.
Lomo, de 34 á 38 cuartos libra.
Jamón, de 440 á 446 rs. arroba, y de 42 á 84 cuarto 

libra.
Aceite, de 68 á 70 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra 
Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y  de 4 2 á 14 Cüarfcré cuartillo 
Pan de dos libras, de 4 2 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. a rroba , y de 10 á 46 cuarto 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 4£ cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 40 á 44 cuarto 

libra.
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 á 40 cuartos libra 
Carbón, de 8 á 8.J4 rs. arroba.
Jabón, de 62 á 65 rs. arroha, y de 20 á 22 cuartos fibra 
Patatas, de 4 */2 á 6 rs. arroba, y de 2 á 2 J4 cuartos libra

PRECIOS DE GRANOS EN EL ^ERCADO RE ROY.

Cebada , de 25 á 28 rs. fanega.
Algarroba, á 39 rs. iefem.
Trigo vendido  2.766 fanegas.
Quedan por vender. .  880.

Precio máximo  53 f í .
Idem mínimo.. . . . . . .  45.'
Idem medio................. 49,81;

Lo que se anuncia al públicp para su toteligeníla. 
Madrid 23 de Eneró de 4 863‘.==*El Alcáldé-Corregidor 

Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 23 de Enero de 4863.

Fmdos fc m w m .  • \ l  ^ ° p 0r°?m  *..’. .*.’ .’ .’ ! 9s’,5o.
í 3 por 400 inferior  50 *4

Españoles. . . . . . . .  ] ídem diferida   ...  45 %.
' ídem ainortizable.  25.

Consolidados........................ ...............................  .92 % á
Amberes 49 de Enero. — Interior, 49-60. — Diferida, 

45-75.
Amsterdam 49 de Enero. — Interior, 50.—Diferida, 46. 
Francfort 19 de Enero.— Interior, 49 %.—Diferida, 46. 
Lóndres 19 de Énero.— Consolidados, 9 2 } i,% .— In

terior español, 53 Y%, 54.—Diferida, 46.

E S P E C T A C U L O S

Teatro Real.—A Jas ocho y media de,1a noche.—Fun- 
ciqp $1 efe abono.— Trovatore, ópera en cuatro actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .  — A las ocho de la noche.— Ma
fia  y Leoiior.—Baile.—No matéis al Alcalde.

Teatro pe Variedades.— A las ocho de la noche.— 
Función 8* dé smoñó. —- Sinfonía.—La huérfana de Bru
selas , drama en fres actos.—Baile.— Eos zapatos, sainete.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho de la noche.— 
Eos magyates.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  Vega--“ A f e s  ocho y  media de la 
noche;—pendas de tá hpnr,á-~tp' djgblo cojuelo.

T e a t r o  d e  Novedades. — A las ocho de la noche.— 
Cristóbal Cotón, drama en tres actos. — Baile. — Es una 
medm.


